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Acta 

SECRETARÍA GENERAL 

Sesión Ordinaria Junta Gobierno Local de 20-02-2017. 

ACTA 
DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 20 DE FEBRERO DE 2017 

SRES. ASISTENTES: 

Alcaldesa-Presidenta 
Da María Concepción Brito Núñez. 

Tenientes de Alcalde: 
D. Juan Carlos Armas Febles 
D. José Francisco Pinto Ramos 
D. Fernando Alduán Guerra 
Da Joanna Candelaria Guanche Coello 

Secretario: 
D. Octavio Manuel Fernández Hernández 

En Candelaria, a veinte de febrero de dos mil 
diecisiete , siendo las diez horas , se constituyó la 
Junta de Gobierno Local en primera convocatoria 
en la Sala de reuniones de la Casa Consistorial 
bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa, Doña 
María Concepción Brito Núñez , con asistencia de 
los Sres. Tenientes de Alcalde expresados al 
margen , al objeto de celebrar sesión ordinaria y 
tratar de los asuntos comprendidos en el orden del 
día de la convocatoria. 

Asiste el Secretario General del Ayuntamiento D. 
Octavio Manuel Fernández Hernández. 

abierta la sesión por la Presidencia, se pasó al estudio de los temas objeto de la misma. 

onsta en el expediente propuesta de la Alcaldesa-Presidenta, de fecha 13 de Febrero 
. , <;JJ YO tenor literal es el siguiente: 

"' • !, ;:.:; • 

J ... ~ "Pr .· uesta a.f~;~unta de Gobierno Local 
r '· ~· e . venia. c;fe {(Pf boración para la formación dual en centros de trabajo 
~r J ' - ' r .,., 
··- oñ'a ~-6rla e ·-cepción Brito Núñez , en calidad de Alcaldesa Presidenta, al amparo de lo dispuesto en el 

Reglame!ltó d~ptrganización , Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como en 
la Ley·'7/198.5i-. de 2 de abril. , Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

... ' .., .... ..,,,.. . . "/, 

Ara vista del borrador del Convenio específico de colaboración para la formación dual en centros de trabajo 
entre el Ayuntamiento de Candelaria y el lES El Sobradillo . 

Considerando lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre , del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Se propone por parte de esta Alcaldía a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero: Aprobar el borrador del Convenio específico de colaboración para la formación dual en centros de 
trabajo entre el Ayuntamiento de Candelaria y ellES El Sobradillo . 

(Se anexa borrador). 

Segundo: Facultar al Sra. Alcaldesa Presidenta para la suscripción de este Convenio específico de 
colaboración y cualquier otro documento que en su caso sea preciso para la efectividad del presente 
acuerdo. 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

Villa de Candelaria, a 013 de febrero de 2017 

LA ALCALDESA PRESIDENTA 

María Concepción Brito Núñez" 

Consta en el expediente informe emitido por la Técnica Jurista con el visto bueno de la 
Técnica de Administración General, de fecha 13 de Febrero de 2017, del siguiente tenor literal: 

"Informe Jurídico -
Aprobación y suscripción del Convenio específico de colaboración para la formación dual en 
centros de trabajo entre el Ayuntamiento de Candelaria y el lES El Sobradillo 

Vista la Propuesta de Alcaldía de fecha 13 de febrero de 2017, relativa a la aprobación y suscripción del 
Convenio específico de colaboración para la formación dual en centros de trabajo entre el Ayuntamiento de 
Candelaria y ellES El Sobradillo . 

La técnica jurista que suscribe emite el siguiente informe, que desde ahora somete a cualquier otro mejor 
fundado en Derecho: 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Resultan de aplicación los siguientes : 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: 

El art. 86.1 que establece que "Las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, pactos, 
convenios o contratos con personas tanto de Derecho público como privado, siempre que no sean 
contrarios al ordenamiento jurídico ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y 
tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado, con el alcance, efectos y 
régimen jurídico específico que, en su caso, prevea la disposición que lo regule, pudiendo tales 
actos tener la consideración de finalizadores de los procedimientos administrativos o insertarse en 
los mismos con carácter previo , vinculante o no, a la resolución que les ponga fin. " 
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El art. 86.2 que establece que "Los citados instrumentos deberán establecer como contenido 
mínimo la identificación de las partes intervinientes, el ámbito personal, funcional y territorial, y el 
plazo de vigencia , debiendo publicarse o no según su naturaleza y las personas a las que 
estuvieran destinados." 

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 

El art. 47.1, establece que " Son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las 
Administraciones Públicas, los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes o las Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin 
común . 
. . . . Los convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos. En tal caso, 
su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en la legislación de contratos del sector 
público." 

El art . 48.1 del mismo cuerpo legal señala que "Las Administraciones Públicas, sus organismos 
públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes y las Universidades públicas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán suscribir convenios con sujetos de derecho 
público y privado, sin que ello pueda suponer cesión de la titularidad de la competencia. 

El punto 3 del citado artículo señala que "La suscripción de convenios deberá mejorar la eficiencia 
de la gestión pública, facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir a la 
realización de actividades de utilidad pública ... " 

El punto 8 del mismo establece que "Los convenios se perfeccionan por la prestación del 
consentimiento de las partes. " 

El artículo 49. 1 de la citada ley, en cuanto al contenido que deben de incluir los convenios de 
colaboración. 

Y el artículo 49.2 señala que "En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el 
apartado anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un 
periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción ". 

Los convenios or la Administración General del Estado o alguno de sus organismos públicos o 
entidades derecho plilblico vinculados o dependientes resultarán eficaces una vez inscritos en el 
Regist lectrónico estat,~ l de órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, al que se 
refi e la disposición adicional séptima y publicados en el «Boletín Oficial del Estado». Previamente y con 
e ácter facultativo , se podrán publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma o de la provincia, 

ue corresponda a la otra Administración firmante . 

,., ~~- ..:~ f'! . ~~u~t~ al órgano competente , es la Junta de Gobierno Local el órgano competente que tiene atribuido la 
/. · competé,ncia para1 1a aprobación de programas, planes, convenios con entidades públicas o privadas para 

- ·1 conse~ucrón de los fines de interés público, así como la autorización a la Alcaldesa - Presidenta, para 
actua y fi r:n;íar en los citados convenios, planes o programas, en virtud de delegación del pleno adoptada 
e'h el. pun~ ~ de la sesión plenaria de 8 de julio de 2015. 

\• · r pé¡trt~;[e este Ayuntamiento los convenios deberán ser suscritos por la Alcaldesa-Presidenta haciendo 
us c.d~ las competencias previstas en el art.21.1 b de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de Bases de 
~é ímen Local , del art 41.12 del Real Decreto Legislativo 2568/1986 , de 28 de noviembre por el que se 
ap eba el Reglamento de Organización , Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en 
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orden a la suscripción de documentos que vinculen contractualmente a la Entidad Local a la cual 
representa. 

A la vista de cuanto antecede, la informante estima que es posible jurídicamente la aprobación y 
suscripción del Convenio específico de colaboración para la formación dual en centros de trabajo entre el 
Ayuntamiento de Candelaria y el lES El Sobradillo y formula la siguiente Propuesta de Resolución , para 
que por la Junta de Gobierno Local se acuerde: 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Aprobar y suscribir el Convenio específico de colaboración para la formación dual en centros 
de trabajo entre el Ayuntamiento de Candelaria y el lES El Sobradillo , en los términos propuestos por la 
Sra. Alcaldesa-Presidenta. 

SEGUNDO.- Facultar a la Alcaldesa para la firma del citado Convenio y de la documentación precisa para 
la ejecución del mismo. 

TERCERO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte al lES El Sobradillo a los efectos oportunos. 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

En la Villa de Candelaria, a 13 de febrero de 2017 

La Técnica Jurista, 

Rosa Edelmira González Sabina 

V0 8°. La Técnica de la Administración General 

María Pilar Chico Delgado" 

---------------------------------------------------------------------------------------
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La Junta de Gobierno Local , previo debate y por unanimidad de los miembros 
presentes, acuerda: 

Primero: Aprobar el borrador del Convenio específico de colaboración para la formación 
dual en centros de trabajo entre el Ayuntamiento de Candelaria y el lES El Sobradillo cuyo texto se 
transcribe a continuación: 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA 
LA FORMACIÓN DUAL EN CENTROS DE TRABAJO 

POR LA EMPRESA O ENTIDAD COLABORADORA: 

Dña: María Concepción Brito Nuñez Con D.N.I.: 43817344K 
En concepto de: Alcaldesa De la empresa o Entidad Colaboradora: AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA 
Con C.I.F. P3801100C Domiciliada en : AVENIDA DE LA CONSTITUCIÓN, N° 7 
Localidad CANDELARIA Municipio : Candelaria 
Provincia: Santa Cruz de Tenerife Teléfono: 922-506018 Fax: 922-504479 
Integrada en (Asociación/Colectivo Empresarial al que pertenece) : 
Kilómetros distancia con el Centro: 22.00 

POR EL CENTRO DOCENTE: 

D. FRANCISCO JOSÉ SANTANA GONZÁLEZ 
Como Director/a del Centro Educativo: lES EL SOBRADILLO 
Domiciliado en C/ PROLONGACIÓN AREJO, 2 
Localidad : EL SOBRADILLO 
Teléfono: 922-621113 Fax: 

DECLARAN 

NIF: 43791760J 

Municipio : Santa Cruz de Tenerife 
922-622963 

Que se reconocen recíprocamente capacidad y legitimación para convenir el presente Convenio específico con la 
final idad de colaborar ambas entidades para la formación dual por parte de los alumnos que cursan Ciclos Formativos, 
y que se celebra al amparo de lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE n°106, de 
4 de mayo) y en los Reales Decretos por los que se establecen los títulos de Formación Profesional Específica y 
Decretos Territoriales por los que se desarrollan los currícu los así como el Real Decreto 1529/2012 de 8 de noviembre 
en su título 111 , por el que se establecen las bases de la formación profesional dual. 

ACUERDAN : 

venio específico de colaboración de acuerdo con las siguientes 

CLÁUSULAS: 

l. E objeto del Convenio específ o de colaboración es la realización de un proyecto de formación dual entre el centro 
educativo y la empresa 1rigido a los alumnos/as de aquellos ciclos formativos duales autorizados para 
proporcionarles una cua · 1cación profesional que combine la formación recibida en un centro educativo con la 
actlvioad formativa en resas, de acuerdo con el perfil profesional que deben alcanzar los alumnos en relación 
con los ciclo formati en que cursan los estudios. 

En el caso de cent s públicos, la firma del director del centro es por delegación del Consejero de Educación , 
. Ull!vc;rsidade~ y ostenibi lidad por el Convenio Marco entre la Consejería de Educación, Universidades y 

..., Sos enibilidad ' a Confederación Canaria de Empresarios y la Confederación Provincial de Empresarios de Santa 
' Cruz de Tené " ~ con número de registro 8/2013 de fecha 12/04/2013. La dÚración . ¡,presente Convenio será de 12 meses , periodo prorrogable sin más requisito que la ausencia de 

denun'ci xpresa que, en su caso, deberá efectuarse con antelación de, al menos, tres meses. 
'4 . En•cada ' se ae ejecución del presente Convenio , por producirse el envío de alumnos a los establecimientos de la 
_ '· er¡tip .. colaboradora para la realización de prácticas formativas, el centro docente elaborará, en colaboración con 

1a - · a, el programa formativo correspondiente , en donde necesariamente se indicará el contenido específico de 
rácticas y el segu imiento que de ellas vaya a hacerse con arreglo a lo dispuesto en la normativa vigente, así 

o la relación de alumnos/as, especificándose para cada uno las siguientes circunstancias: 

-------------------------------------------------------------------------------------
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a) La distribución horaria de los periodos de alternancia entre el centro y la empresa 
b) Las actividades que se deben realizar en el centro y en la empresa 
e) El sistema de seguimiento, evaluación y coordinación entre centro y empresa. 

En ningún caso podrá tener lugar la realización de prácticas en empresas colaboradoras de 
proyectos duales sin que el programa formativo y la realización de los mismos hayan obtenido del Director del 
Centro educativo y el representante de la entidad colaboradora los correspondientes visados. Los documentos 
donde consten las expresadas circunstancias formarán parte del Convenio, como anexos al 
mismo, y se suscribirán por ambas partes. 

5. Tanto el Convenio como sus anexos deberán figurar en la Entidad colaboradora y en el centro docente , a disposición 
de las autoridades académicas y laborales. 

6. En el seguimiento y valoración de las prácticas intervendrán el Tutor de grupo del ciclo formativo y el tutor de 
empresa de la entidad colaboradora que para ello se designe por la misma. En el programa formativo se 
especificarán los nombres de las personas a las que se les encomienden la citada labor. Para el seguimiento y 
valoración de las prácticas se emplearán las fichas elaboradas al efecto 

7. Los Convenios Específicos de Colaboración se extinguirán: 
a) Expiración del plazo convenido o de alguna de las prórrogas siempre que medie denuncia expresa de las partes 

con tres meses de antelación. 
b) Cese definitivo de actividades de la entidad colaboradora, debiendo preavisar, cuando fuera posible , con una 

antelación mínima de 15 días. 
e) Resolución del convenio a instancia de cualquiera de las partes, por incumplimiento de alguna de sus cláusulas , 

en particular las que hacen referencia al cumplimiento del programa formativo y al seguimiento de la formación 
en la entidad colaboradora. La comisión de hechos que puedan ser constitutivos de delitos o faltas por alguna 
de las partes suscribientes del convenio o por los alumnos, podrá ser igualmente causa de resolución del 
mismo. 

8. Quedará sin efecto el programa formativo acordado para un determinado alumno o grupo de alumnos, por decisión 
unilateral del centro docente, de la entidad colaboradora, o conjunta de ambos, en los siguientes casos : 

• Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas. 
• Falta de aprovechamiento o mala conducta, previa audiencia al interesado/a. 
• Inaplicación del programa formativo. 

9. Si por alguna causa, un alumno o grupo de alumnos concluyeran un periodo de prácticas en la Entidad colaboradora 
antes de la fecha prevista, el monitor de la Entidad colaboradora deberá evaluar las actividades realizadas por el 
alumno en la Entidad hasta ese momento. 

10. La duración de las estancias diarias de los alumnos en el centro de trabajo será flexible dependiendo de la 
estructura del proyecto de formación dual. Si la jornada se desarrolla completamente en la empresa, esta no podrá 
superar las 8 horas diarias, ni las 40 horas semanales. En el caso de que se comparta una misma jornada entre 
empresa y centro educativo, el máximo de horas será de 7, repartidas entre ambos. 

Cada periodo de prácticas será compatible con la atención periódica en el centro educativo con el objeto, 
cuando fuera necesario, de atender a los problemas de aprendizaje que se presenten y valorar el desarrollo de las 
actividades correspondientes al programa de formación. Las ausencias o retrasos que con ese objeto se 
produzcan serán comunicadas con suficiente antelación a la entidad. 

11. Se darán por concluidas las prácticas, para un determinado alumno, cuando éste se incorpore a la Entidad 
colaboradora con cualquier relación de servicios retribuidos. En este caso, la Entidad colaboradora deberá 
comunicar este hecho al Director del Centro de procedencia, que lo comunicará en el plazo de cinco días a la 
Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos por el conducto reglamentariamente 
establecido. 

12. La Entidad colaboradora se compromete al cumplimiento de la programación de actividades en el centro de 
trabajo, a realizar junto con el tutor del centro educativo, el seguimiento y valoración del progreso de los alumnos 
que desarrollan las prácticas formativas en la misma, así como la revisión de la programación , si una vez iniciado 
el periodo de prácticas se considera necesario. 

13. En cualquier momento, el contenido y desarrollo de las actividades formativas en el centro de trabajo, pueden ser 
objeto de seguimiento, valoración y supervisión por parte del Centro docente a través del profesor-tutor, en 
colaboración con el Tutor de la empresa o Institución. Con este fin la Entidad colaboradora facilitará el acceso al 
centro de trabajo. 

14. La entidad comunicará al centro docente y a los alumnos las normas específicas del régimen interno, cuando 
existan , que tenga establecidas para los alumnos. 

En cualquier caso serán de observancia las normas que sobre Seguridad y Salud en el Trabajo tenga 
establecidas la entidad con carácter general y aquellas otras que con carácter particular se hayan establecido para 
este tipo de alumnos. Antes de comenzar las prácticas la Entidad se las comunicará a los alumnos. 
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15. El alumnado estará cubierto por una póliza/as de accidentes y responsab ilidad civil , gestionada en el caso de los 

centros públicos por la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad y en el caso de los centros 
concertados-privados por la titu laridad del centro privado-concertado. Esta póliza incluirá accidentes, 
indemnizac iones en caso de incapacidad, fallecimiento, daños a terceros y daños materiales. El centro educativo 
pondrá a disposición de la entidad colaboradora dicha póliza y un protocolo de actuación en caso de accidentes. 

16. El centro educativo registrará en el aplicativo de la FCT el listado de alumnos antes de comenzar las prácticas 
formativas de forma que la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos pueda realizar un 
seguimiento de alumnos, periodos empresas ect. Si durante el periodo de prácticas tuviera lugar algún accidente 
dentro del establecimiento de la Entidad colaboradora, el Centro docente se responsabilizará ante la Aseguradora, 
cert ificando de forma fehaciente que el (los) alumnos(s) accidentado(s) lo ha(n) sido como consecuencia de las 
prácticas profesionales a las que se refiere este Convenio. 

17. Dado que el desarrollo del presente Convenio implica el acceso la empresa o entidad colaboradora a datos de 
carácter personal de cuyo tratamiento es responsable el centro docente , de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
12.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la empresa o 
entidad colaboradora tratará tales datos conforme a las instrucciones del responsable del tratamiento, y no los 
comunicará a terceros ni los aplicará o util izará con fin distinto al que es propio del objeto de este Convenio. 

POR EL CENTRO DOCENTE, EL/LA DIRECTOR/A, POR LA ENTIDAD, COLABORADORA, 

Fdo.: Fdo.: 

(firma y sello) (firma y sello) 

Segundo: Facultar a la Sra. Alcaldesa Presidenta para la suscripción de este Convenio 
específico de colaboración y cualquier otro documento que en su caso sea preciso para la 
efectividad del presente acuerdo. 

DO QUE PROCEDA EN RELACIÓN A LA PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO 
RCIO, DE FECHA 14-02-2017, DE APROBACIÓN DE LAS TARIFAS APLICABLES A LA 

A "DÍA HAPPY 2017 ". 
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Consta en el expediente propuesta del Concejal Delegado de Comercio, de fecha 14 de 
Febrero de 2017, cuyo tenor literal es el siguiente: 

"PROPUESTA 
Aprobación de tarifas para participación en Campaña Día Happy 2017 

Visto el informe de la Técnico de Comercio y Turismo sobre la Aprobación de las tarifas para la 
participación en la campaña Día Happy 2017 , del siguiente tenor literal : 

"CONSIDERACIONES PREVIAS 

La actividad comercial denominada "Día Happy" viene desarrollándose desde el año 2011 en las 
principales zonas comerciales abiertas recogidas dentro del Plan Director de Zonas Comerciales Abiertas 
de Candelaria, aprobado por Junta de Gobierno Local el 9 de marzo de 2011 , en el que se contemplan las 
acciones de promoción en los núcleos urbanos considerados comerciales . 

Esta iniciativa comprende la exposición de productos y servicios de las actividades económicas 
ubicadas dentro del ámbito municipal de Candelaria. Empresarios, profesionales liberales y artesanos 
locales se adhieren a la campaña mediante la formalización de la Solicitud de inscripción del Día Happy, 
sujeta a las Bases Reguladoras del proyecto. 

El objeto del proyecto "Día Happy" es promocionar la oferta de bienes y servicios que proporciona el 
sector, con la finalidad de generar un mayor número de compras e incrementar el consumo y, en 
consecuencia, un fomento e impulso a la viabilidad del tejido empresarial de la Villa. 

Visto el interés mostrado de los empresarios del municipio de Candelaria por esta iniciativa, concierne 
a esta Concejalía llevar a cabo proyectos de apoyo a las actividades económicas locales como la 
mencionada iniciativa. Es por ello , que se estima oportuno realizar esta campaña dinamizadora de las 
actividades económicas locales con el fin de seguir desarrollando medidas que ayuden a impulsar el 
comercio y en la creación de empleo de Candelaria. 

Se establece, por tanto , una colaboración entre el Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, a través de 
la Concejalía de Comercio, y los representantes de las actividades empresariales y artesanales 
establecidas en el municipio de Candelaria que formalicen el Convenio de Adhesión suscrito a las Bases 
Reguladoras , para la elaboración y ejecución de la campaña "Día Happy". 

PROYECTO 

A través de las Bases Reguladoras , la Concejalía de Comercio del Ayuntamiento de la Villa de 
Candelaria, como organizador del evento , lleva a cabo la ejecución de la promoción comercial "Día Happy 
2017" en la zona Rambla Los Menceyes el día 8 de abril del presente, ofreciendo la participación de las 
empresas, profesionales liberales y artesanos establecidos dentro del territorio municipal de Candelaria que 
se adhieran al mencionado proyecto formalizando el Convenio de Adhesión . El horario de apertura y cierre 
del evento será el comprendido entre las 10:00 y las 22:00 horas. 

El Ayuntamiento de Candelaria organiza y ejecuta el proyecto dinamizador "Día Happy 2017" 
compuesto por la realización de actividades lúdicas en la zona comercial abierta, así como la realización de 
una feria comercial mediante la ocupación de suelo público a través de carpas o stands destinados a la 
exposición de productos y servicios de empresarios, profesionales liberales y artesanos locales 
participantes en el proyecto. 

ESTUDIO ECONÓMICO 

---------------------------------------------------------------------------------------
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A efectos de la realización de este estudio, se ha tenido en cuenta los gastos a ejecutar para la gestión 

del proyecto dinamizador "Día Happy 2017". La gestión comprenderá todos los aspectos necesarios, 
encaminados al perfecto funcionamiento del evento y, en especial, a los equipamientos necesarios para la 
ejecución de la exposición de productos y seNicios. Entre lo cuales , se incluye la gestión de la utilización 
de suelo público a través de la instalación de stands por la Organización del Ayuntamiento de Candelaria. 

Los empresarios, autónomos y artesanos participantes y adheridos al proyecto promociona! "Día Happy 
2017", como colaboradores en la citada promoción , dispondrán de espacios públicos destinados a la 
exposición de su oferta empresarial , que serán destinados a la instalación de carpas o stands con las 
dimensiones entre 6 y 9 metros cuadrados, cuyos gastos previstos sufragables son los siguientes: 

l. GASTOS PREVISTOS 

La gestión integral de la instalación del stand o carpa la realizará el Ayuntamiento de Candelaria, a 
través de la concejalía de Comercio , y comprenderá todos los aspectos y equipamientos necesarios, 
encaminados al perfecto funcionamiento del evento Día Happy. 

El criterio contemplado para la gestión de los gastos sufragables ha sido el importe de alquiler e 
instalación de las carpas o stands para la ocupación de suelo público a través del Ayuntamiento de 
Candelaria. 

Se han estimado niveles de ocupación de suelo público en la actividad que corresponden a medias de 
participación de interesados en el actividad Día Happy de años anteriores. Como resultado del presente 
estudio , se estima una participación en el "Día Happy 2017" de 70 empresarios, autónomos y artesanos y 
un gasto estimativo del alquiler de stands de 40 euros cada uno. 

IMPORTE UNITARIO IMPORTE TOTAL 

UNIDADES APLICADAS 1 unidad 70 unidades 

(6 < x < 9 mtos.) (420 < x < 630 mtos.) 

Stand de 6 a 9 metros cuadrados 40,00 euros 2.800,00 euros 
durante 12 horas 

El cálculo de los gastos previstos en arrendamiento de stands se ha realizado tomando como 
YP'"""'"' de empresas proveedoras y gastos reales referenciados al año 2016 y no tienen 

ividad se desarrollará desde las 10 horas hasta las 22 horas del día 8 de abril. 

.r rá de- aplicas;i n a empresas, autónomos y artesanos del muncipio de Candelaria que deseen 
parf ipar én. el e ét to "Día Happy 2017" a través de la cesión por parte del Ayuntamiento de Candelaria 
de n espacio · ntre 6 y 9 metros cuadrados en el citado evento . 

s _ c;ompromisos de la Concejalía de Comercio y la Concejalía de Turismo de implantar 
calidad en la oferta del municipio, los participantes que no cuenten con el distintivo de 

· ca idad •r o promiso de Calidad Turística" del proyecto Sistema Integral de Calidad Turística en Destino 
TE ) se les aplicará la tarifa correspondiente a la sufragación del importe de alquiler de stand , que 

.a~. ·e' a 40,00 € (cuarenta euros). 

' participación de las empresas y autónomos que cuenten con el distintivo de calidad "Compromiso de 
d Turística" del proyecto Sistema Integral de Calidad Turística en Destino (SICTED) y que soliciten un 

cio, será gratuita, quedando exceptuado de pago. 
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Por consiguiente , será de aplicación las siguientes tarifas : 

UNIDADES APLICADAS 

Un stand de 6 a 9 metros cuadrados para participantes que NO 
cuenten con Certificado de Calidad SICTED 

Un stand de 6 a 9 metros cuadrados para participantes que 
cuenten con Certificado de Calidad SICTED 

IMPORTE 
UNITARIO 

40,00 euros 

0,00 euros 

Aquellos interesados que soliciten más de un espacio de 9 metros cuadrados, deberán abonar el 
importe proporcional al mismo. 

El abono de la cuota de participación en concepto de colaboración a gastos de desarrollo y ejecución 
de la actividad se realizará en una de las siguientes entidades: 

• La Caixa ES63 2100 6748 8622 0050 0723 
• Banco Santander ES42 0049 0519 7728 1002 1972 
• BBVA ES7 4 0182 5717 2400 1467 5724 
• Caja Rural ES66 3177 0057 51211415 0622 
• Caja Siete ES66 3076 0510 9422 5119 6321 

En el concepto del Ingreso se deberá indicar la campaña Día Happy y el Nombre Comercial del 
establecimiento participante. 

El empresario participante tendrá derecho a utilizar el espacio concedido por el Ayuntamiento de 
Candelaria a efectos de realizar su promoción de productos y servicios en el citado evento." 

En base a lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

Primero.- Someter a fiscalización la siguiente propuesta de resolución . 

Segundo.- Aprobar las tarifas aplicables a la campaña "Día Happy 2017" que se emite en el presente 
informe. 

Tercero.- Dar traslado de la resolución que se adopte a la Intervención, a la Secretaría General y al 
Área Económica, a los efectos oportunos. 

Cuarto.- Dar traslado a la concejalía de Comercio del Ayuntamiento de Candelaria. 

No obstante , la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente . 

En Villa de Candelaria, a 14 de febrero de 2017 

El Concejal Delegado de Comercio 

(Decreto N° 3577/2016, de 2 de noviembre) 

Carlos Antonio Sabina Lugo" 

---------------------------------------------------------------------------------------
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Consta en el expediente informe jurídico emitido por la Técnico de Administración 

General, de fecha 14 de Febrero de 2017. 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los miembros 
presentes, acuerda aprobar la propuesta del Concejal Delegado de Comercio del siguiente 
tenor literal: 

"PROPUESTA 
Aprobación de tarifas para participación en Campaña Día Happy 2017 

Visto el informe de la Técnico de Comercio y Turismo sobre la Aprobación de las tarifas para la 
participación en la campaña Día Happy 2017 , del siguiente tenor literal : 

"CONSIDERACIONES PREVIAS 

La actividad comercial denominada "Día Happy" viene desarrollándose desde el año 2011 en las 
principales zonas comerciales abiertas recogidas dentro del Plan Director de Zonas Comerciales Abiertas 
de Candelaria, aprobado por Junta de Gobierno Local el 9 de marzo de 2011 , en el que se contemplan las 
acciones de promoción en los núcleos urbanos considerados comerciales. 

Esta iniciativa comprende la exposición de productos y servicios de las actividades económicas 
ubicadas dentro del ámbito municipal de Candelaria. Empresarios, profesionales liberales y artesanos 
locales se adhieren a la campaña mediante la formalización de la Solicitud de inscripción del Día Happy, 
sujeta a las Bases Reguladoras del proyecto. 

El objeto del proyecto "Día Happy" es promocionar la oferta de bienes y servicios que proporciona el 
sector, con la finalidad de generar un mayor número de compras e incrementar el consumo y, en 
consecuencia, un fomento e impulso a la viabilidad del tejido empresarial de la Villa. 

Visto el interés mostrado de los empresarios del municipio de Candelaria por esta iniciativa, concierne 
a esta Concejalía llevar a cabo proyectos de apoyo a las actividades económicas locales como la 
mencionada iniciativa. Es por ello , que se estima oportuno realizar esta campaña dinamizadora de las 
actividades eco ' ocales con el fin de seguir desarrollando medidas que ayuden a impulsar el 

la creación e empleo de Candelaria. 

S establece, porta to , una colaboración entre el Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, a través de 
oncejalía de Co rcio , y los representantes de las actividades empresariales y artesanales 

e ablecidas en el mu 1cipio de Candelaria que formalicen el Convenio de Adhesión suscrito a las Bases 
eguladoras'; para la laboración y ejecución de la campaña "Día Happy". 

e las Bases Reguladoras , la Concejalía de Comercio del Ayuntamiento de la Villa de 
omo organizador del evento, lleva a cabo la ejecución de la promoción comercial "Día Happy 

. 17" en zona Rambla Los Menceyes el día 8 de abril del presente, ofreciendo la participación de las 
- pres , profesionales liberales y artesanos establecidos dentro del territorio municipal de Candelaria que 

d ran al mencionado proyecto formalizando el Convenio de Adhesión. El horario de apertura y cierre 
nto será el comprend ido entre las 10:00 y las 22:00 horas. 

Ayuntamiento de Candelaria organiza y ejecuta el proyecto dinamizador "Día Happy 2017" 
puesto por la realización de actividades lúdicas en la zona comercial abierta, así como la realización de 
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una feria comercial mediante la ocupación de suelo público a través de carpas o stands destinados a la 
exposición de productos y servicios de empresarios, profesionales liberales y artesanos locales 
participantes en el proyecto. 

ESTUDIO ECONÓMICO 

A efectos de la realización de este estudio, se ha tenido en cuenta los gastos a ejecutar para la gestión 
del proyecto dinamizador "Día Happy 2017". La gestión comprenderá todos los aspectos necesarios, 
encaminados al perfecto funcionamiento del evento y, en especial , a los equ ipamientos necesarios para la 
ejecución de la exposición de productos y servicios. Entre lo cuales , se incluye la gestión de la utilización 
de suelo público a través de la instalación de stands por la Organización del Ayuntamiento de Candelaria. 

Los empresarios, autónomos y artesanos participantes y adheridos al proyecto promociona! "Día Happy 
2017" , como co laboradores en la citada promoción , dispondrán de espacios públicos destinados a la 
exposición de su oferta empresarial, que serán destinados a la instalación de carpas o stands con las 
dimensiones entre 6 y 9 metros cuadrados, cuyos gastos previstos sufragables son los siguientes: 

3. GASTOS PREVISTOS 

La gestión integral de la instalación del stand o carpa la realizará el Ayuntamiento de Candelaria, a 
través de la concejalía de Comercio , y comprenderá todos los aspectos y equipamientos necesarios, 
encaminados al perfecto funcionamiento del evento Día Happy. 

El criterio contemplado para la gestión de los gastos sufragables ha sido el importe de alquiler e 
instalación de las carpas o stands para la ocupación de suelo público a través del Ayuntamiento de 
Candelaria. 

Se han estimado niveles de ocupación de suelo público en la actividad que corresponden a medias de 
participación de interesados en el actividad Día Happy de años anteriores. Como resultado del presente 
estudio, se estima una participación en el "Día Happy 2017" de 70 empresarios, autónomos y artesanos y 
un gasto estimativo del alquiler de stands de 40 euros cada uno. 

IMPORTE UNITARIO IMPORTE TOTAL 

UNIDADES APLICADAS 1 unidad 70 unidades 

(6 < x < 9 mtos.) (420 < x < 630 mtos.) 

Stand de 6 a 9 metros cuadrados 40,00 euros 2.800,00 euros 
durante 12 horas 

El cálculo de los gastos previstos en arrendamiento de stands se ha realizado tomando como 
referencia presupuestos de empresas proveedoras y gastos reales referenciados al año 2016 y no tienen 
incluido el IGIC. 

El desarrollo de la actividad se desarrollará desde las 10 horas hasta las 22 horas del día 8 de abril. 

4. TARIFAS APLICABLES 

será de aplicación a empresas, autónomos y artesanos del munc1p1o de Candelaria que deseen 
participar en el evento "Día Happy 2017" a través de la cesión por parte del Ayuntamiento de Candelaria 
de un espacio de entre 6 y 9 metros cuadrados en el citado evento . 

---------------------------------------------------------------------------------------
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Siguiendo los compromisos de la Concejalía de Comercio y la Concejalía de Turismo de implantar 

parámetros de calidad en la oferta del municipio, los participantes que no cuenten con el distintivo de 
calidad "Compromiso de Calidad Turística" del proyecto Sistema Integral de Calidad Turística en Destino 
(SICTED) , se les aplicará la tarifa correspondiente a la sufragación del importe de alquiler de stand , que 
asciende a 40,00 € (cuarenta euros) . 

La participación de las empresas y autónomos que cuenten con el distintivo de calidad "Compromiso de 
Calidad Turística" del proyecto Sistema Integral de Calidad Turística en Destino (SICTED) y que soliciten un 
espacio , será gratuita, quedando exceptuado de pago . 

Por consiguiente , será de aplicación las siguientes tarifas: 

UNIDADES APLICADAS 

Un stand de 6 a 9 metros cuadrados para participantes que NO 
cuenten con Certificado de Calidad SICTED 

Un stand de 6 a 9 metros cuadrados para participantes que 
cuenten con Certificado de Calidad SICTED 

IMPORTE 
UNITARIO 

40,00 euros 

0,00 euros 

Aquellos interesados que soliciten más de un espacio de 9 metros cuadrados, deberán abonar el 
importe proporcional al mismo. 

El abono de la cuota de participación en concepto de colaboración a gastos de desarrollo y ejecución 
de la actividad se realizará en una de las siguientes entidades: 

• La Caixa ES63 2100 67 48 8622 0050 0723 
• Banco Santander ES42 0049 0519 7728 1002 1972 

BBVA ES74 0182 5717 2400 1467 5724 
Caja Rural ES66 3177 0057 51211415 0622 
Caja Siete ES66 3076 0510 9422 5119 6321 

En el concepto del Ingreso se deberá indicar la campaña Día Happy y el Nombre Comercial del 
establecimiento participante. 

El empresario participante tendrá derecho a utilizar el espacio concedido por el Ayuntamiento de 
Candelaria a efectos de realizar su promoción de productos y servicios en el citado evento." 

En base a lo expuesto , se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

Primero.- Someter a fiscalización la siguiente propuesta de resolución . 

Segundo. - Aprobar las tarifas aplicables a la campaña "Día Happy 2017" que se emite en el presente 
t . informe. 

.i 

Tercero .- D r traslado de la resolución que se adopte a la Intervención, a la Secretaría General y al 
Área Econó ca, a los efectos oportunos. 

' ... 

o obstante , la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

--------------------------------------------------------------------------------------
Aven ida Consti tución N° 7. Código postal: 38530, Candelaria. Teléfono: 922.500.800. 

www. candelaria. es 
13 



••• 

~ 

En Villa de Candelaria, a 14 de febrero de 2017 

El Concejal Delegado de Comercio 

(Decreto N° 3577/2016, de 2 de noviembre) 

Carlos Antonio Sabina Lugo. 

3°.- ACUERDO QUE PROCEDA EN RELACIÓN A LA PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO 
DE COMERCIO, DE FECHA 14-02-2017, DE APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS CON 
EL FIN DE DESARROLLAR LA CAMPAÑA "DÍA HAPPY 2017" ASÍ COMO LA APROBACIÓN DEL 
CONVENIO DE ADHESIÓN A DICHA CAMPAÑA. 

Consta en el expediente propuesta del Concejal Delegado de Comercio, de fecha 14 de 
Febrero de 2017, cuyo tenor literal es el siguiente: 

"PROPUESTA 
Bases reguladoras y Convenio de Adhesión de campaña Día Happy 2017 

Visto el éxito de las ediciones anteriores y el interés mostrado por el sector de realizar la campaña 
denominada DIA HAPPY, dirigida a promocionar empresarios, autónomos y artesanos establecidos en el 
municipio de Candelaria, la Concejalía de Comercio del Ayuntamiento de Candelaria estima oportuno 
desarrollar nuevamente el evento DIA HAPPY con una nueva imagen de la campaña. 

En base a lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

1.- La aprobación de las BASES REGULADORAS con el fin de desarrollar la campaña DIA 
HAPPY 2017 en los siguientes términos y condiciones: 

BASES REGULADORAS DE LA CAMPAÑA DIA HAPPY 2017 

Visto el éxito de las ediciones anteriores de la campaña denominada DIA HAPPY dirigida a 
promocionar las actividades económicas locales. 

Visto el interés mostrado por el sector empresarial local de desarrollar la campaña. 
Por estos motivos, se estima oportuno desarrollar nuevamente el evento DIA HAPPY para 

empresarios, autónomos y artesanos establecidos en el municipio de Candelaria. 

Primera.- OBJETO 
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l . El objeto del proyecto DIA HAPPY es promocionar la oferta de bienes y servicios que proporciona 

el sector, con la finalidad de generar un mayor número de compras e incrementar el consumo y, en 
consecuencia, un fomento e impulso a la viabilidad del tejido empresarial de la Villa. 

2. Establecer una colaboración entre el Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, a través de la 
Concejalía de Comercio, y los representantes de las actividades empresariales y artesanales establecidas 
en el municipio de Candelaria que formalicen el Convenio de Adhesión suscrito a las presentes Bases, para 
la elaboración y ejecución de la campaña DIA HAPPY 2017. 

3. A través de las presentes Bases Reguladoras , la Concejalía de Comercio del Ayuntamiento de la 
Villa de Candelaria propone llevar a cabo la ejecución de la promoción comercial DIA HAPPY 2017 en la 
zona Rambla Los Menceyes el día 8 de abril del presente, ofreciendo la participación de las empresas, 
profesionales liberales y artesanos establecidos dentro del territorio municipal de Candelaria que se 
adhieran al mencionado proyecto formalizando el Convenio de Adhesión DIA HAPPY 2017. 

Segunda.- BENEFICIARIOS 

4. Podrán solicitar la adhesión al evento DIA HAPPY todos los empresarios y profesionales liberales 
establecidos en el municipio de Candelaria, y que: 

• Cuenten con licencia de apertura de la actividad , o en su defecto, comunicación previa de 
actividad . 

• Y se encuentren al corriente de sus obligaciones tributarias municipales. 
5. Podrán solicitar la adhesión al DIA HAPPY todos los artesanos residentes en el municipio de 

Candelaria, y que: 
• Cuenten con el carnet de artesano en vigor otorgado por el Cabildo Insular de Tenerife . 
• Y se encuentren al corriente de sus obligaciones tributarias municipales. 

Tercera.- PARTICIPACIÓN Y ADHESIÓN 

6. Para adherirse a la campaña, los interesados en participar deberán formalizar la adhesión 
cumplimentando la siguiente documentación: 

A Presentando en el SAC (Servicio de Atención Ciudadana) del Ayuntamiento de Candelaria la 
Solicitud de Inscripción debidamente cumplimentada, detallando la descripción del Regalo o 
lote de regalos con su valor de precio unitario de venta al público , y especificando en el 
apartado "Observaciones" la ubicación deseada del stand y el mobiliario , y/o 
electrodomésticos que desean incorporar en el stand . 
Just1 · ante de Ingreso realizado en alguna de las cuentas corrientes siguientes, que dispone 
el Ayu tamiento de la Villa de Candelaria, la cuota de participación en concepto de 
colab ación a los gastos de desarrollo y ejecución de la campaña citada en el presente 

• La,Caixa 
• Banco Santander 
• BBVA 

ES63 2100 6748 8622 0050 0723 
ES42 0049 0519 7728 1002 1972 

ES7 4 0182 5717 2400 1467 5724 
• Caja· Rural ES66 3177 0057 51211415 0622 
• Caja Siete ES66 3076 0510 9422 5119 6321 

En el concepto del Ingreso se deberá indicar la campaña DIA HAPPY y el Nombre Comercial 
del establecimiento participante. 

A Firmando el Convenio de Adhesión suscrito a las presentes Bases Reguladoras , que estará 
a su-disposición en el SAC (Servicio de Atención Ciudadana). 

rta.- CUOTA DE PARTICIPACIÓN 
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7. Los empresarios , autónomos y artesanos colaboradores y firmantes del Convenio de Adhesión de 

la campaña DIA HAPPY 2017 se comprometen a colaborar en la citada promoción , con la siguiente 
aportación económica: 

• Por un espacio en el citado evento, abonará 40,00 € (cuarenta euros) en el caso de que no 
disponga de una carpa de color blanco o crudo con las dimensiones de 9 metros cuadrados. 

8. La participación de las empresas y autónomos que cuenten con el distintivo de calidad 
"Compromiso de Calidad Turística" del proyecto Sistema Integral de Calidad Turística en Destino (SICTED) 
y que soliciten un espacio , será gratuita, quedando exceptuado de pago. 

9. Aquellos casos que soliciten más de un espacio entre 6 y 9 metros cuadrados , deberán abonar el 
importe proporcional al mismo. 

10. Asimismo, el solicitante deberá aportar a la campaña como mínimo un regalo o lote de regalos de 
sus productos y/o servicios y será como mínimo de 10 euros el precio de venta al público, que indicará en 
la Solicitud de Inscripción , especificando modelo o marca del producto o características del servicio . 

11. La cantidad a abonar establecida para este certamen ha sido acordada entre las partes y se 
realizará a través de Ingreso en alguna de las cuentas detalladas en el punto 6 en concepto de 
colaboración a los gastos de desarrollo y ejecución de la campaña citada en el presente contrato . 

12. La Solicitud de Inscripción se deberá tramitar en el SAC (Servicio de Atención al Ciudadano) 
situado en la Calle Padre Jesús Mendoza, n° 6. 

13. No se admitirán a trámite aquellas solicitudes presentadas que no cumplan con los requisitos 
previstos en las presentes bases. 

14. Aquellas empresas que admitida su solicitud renuncien a participar, perderán la totalidad de la 
cuota de participación . 

15 . El orden de inscripción se realizará por riguroso orden de registro de entrada. 
16 . En el caso de que se suspenda el evento por causas climatológicas o por razones imputables a 

la Administración , se le devolverá el importe de la cuota de participación , previa solicitud . 

Quinta.- PLAZO DE INSCRIPCIÓN 

17. El plazo para presentar la documentación será desde la aprobación y publicación de las 
presentes bases hasta el día 3 de marzo de 2017 inclusive. 

Sexta.- CARACTERÍSTICAS y MECÁNICA PROMOCIONAL 

18. El horario de apertura y cierre del evento será el comprendido entre las 10:00 y las 22:00 horas 
del sábado 8 de abril de 2017 . 

19. El día del evento, los empresarios , autónomos y artesanos adheridos a la campaña dispondrán 
de : 
Un espacio público , de aproximadamente 9 metros cuadrados , a través de un stand-carpa. 
Una mesa-expositor de tamaño aproximado 2,00 x O, 70 metros para exhibir sus productos y/o 

promociones. 
Dos sillas . 
Un rótulo con el nombre comercial del participante . 
Iluminación para el stand . 

20. La ubicación de los stands en el evento se realizará en función de : 
• Orden de registro de entrada de las solicitudes presentadas y debidamente formalizadas , 
• Sector que represente con el objeto de crear un ambiente idóneo de libre competencia en la 

exposición de bienes y servicios , 
• Atendiendo a las características del espacio físico del evento , de las carpas y de la vía 

pública, 
• Y según la ubicación y los servicios que solicite el interesado previamente especificado en la 

Solicitud de Inscripción. 
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21 . Podrán solicitar una ubicación específica y unos servicios determinados en el evento aquellas 
empresas que así lo reflejen previamente en la Solicitud de Inscripción , siempre y cuando dicha petición no 
interfiera en el objetivo de la feria ni resulte ser un agravio para el resto de participantes. 

22 . La campaña DÍA HAPPY incluirá acciones lúdicas dinamizadoras, tales como: talleres infantiles, 
música y actuaciones no sedentarias que recorran toda la zona de aplicación . Asimismo, se realizará 
despliegue publicitario a través de material gráfico promociona! y en medios de comunicación a través de 
prensa y radio . 

23 . Todos los comercios adheridos dedicados a la venta de bienes y/o servicios deberán 
promocionar sus negocios ofreciendo sus mejores productos y servicios con una oferta relación-precio 
atractiva y los establecimientos dedicados al sector de la restauración deberán ofrecer un pincho o tapa 
más una copa de vino o cerveza por un importe de 3 euros. 

24. Desde el 10 de marzo hasta el 8 de abril inclusive , los clientes que realicen compras y/o 
consumiciones podrán entrar en un sorteo de regalos o lote de regalos aportados por los propios 
empresarios participantes. 

25 . El valor mínimo de cada regalo o lote de regalos aportados por cada empresario adherido a la 
campaña será de 10 euros como precio de venta al público, pudiendo ser la entrega de un producto o la 
entrega de un vale/bono . 

26 . Los clientes que realicen compras y consumiciones por un importe de 15 euros o superior en los 
establecimientos colaboradores , podrán acceder a participar en el sorteo mediante la introducción del ticket 
de compra en las urnas habilitadas para tal efecto . Para ello, los clientes deberán introducir el ticket de 
compra en las urnas dispuestas para el sorteo durante la vigencia de la campaña. 

27 . Sólo serán susceptibles de participar en el sorteo los tickets de las compras realizadas en los 
establecimientos adheridos desde el 10 de marzo hasta el 8 de abril de 2017 y por un importe no inferior a 
15 euros. 

28 . Los comercios participantes deberán entregar los tickets de compra a sus clientes y deberán 
contener los siguientes datos: 

Á Fecha y hora de la compra 
Á Importe de la compra 
Á Nombre completo del establecimiento 

29 . Los clientes que deseen participar en el sorteo deberán plasmar los siguientes datos en el ticket 
de compra: 

Á Nombre y apellidos del cliente 
Á Código postal de residencia del cliente 
Á Número de D.N.I. del cliente 
Á Número de teléfono de contacto del cliente 

Estos datos son esenciales e imprescindibles para considerar su validez . Aquellos tickets que no 
cumplan lo establecido o que sean ilegibles, automáticamente se consideran nulos a todos los efectos y 
quedarán excluidos del sorteo. 

3 . a mayor información a los clientes, los establecimientos adheridos a la promoción se 
nciarán on el cartel distintivo de la campaña. 
31. Los mpresarios participantes adheridos a la campaña que hayan presentado la Solicitud de 

tiempo y forma saldrán publicados en los folletos publicitarios de la campaña como 
cta de su· establecimiento. 

2 Se sortearán los regalos o lote de regalos aportados por los empresarios participantes con la 
entr g de un VALE reflejando el regalo o lote de regalos y el nombre del establecimiento en el que se 

e el premio . 
33 . El número de regalos o lotes de regalos a sortear quedará sujeto al número de regalos o lote de 

los aportados por los empresarios en la campaña. 
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34. No podrán participar como clientes agraciados en el sorteo los titulares y/o empleados de su 
propio establecimiento adherido, así como familiares de titulares hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad . 

35 . La fecha del sorteo será el 18 de abril de 2017 en acto púbico en la Sala de Reuniones del Ilustre 
Ayuntamiento de Candelaria y ante el Secretario General de este Ayuntamiento , o en su caso ante un 
funcionario en quien delegue, y presidido por el Concejal de Comercio . 

36. El acto consistirá en la extracción al azar de dos tickets por cada regalo o lote de regalos 
aportados por los empresarios participantes. Recibirán la designación de PREMIO 1 para el primer regalo o 
lote de regalos, y así sucesivamente de forma correlativa en función del número de regalos o lote de 
regalos aportados, y se procederá a la extracción de 5 tickets reserva, denominándose RESERVA 1 y así 
sucesivamente de forma correlativa. 

37. Los miembros de la Mesa constituida para la celebración del sorteo acordarán el número de 
llamadas telefónicas a realizar y la periodicidad de las mismas al efecto de localizar a los premiados. 

38. El agraciado localizado deberá comparecer hasta cuatro días hábiles siguientes al sorteo en la 
Concejalía de Comercio del Ayuntamiento de Candelaria antes de las 15'00 horas y acompañado del 
Documento Nacional de Identidad o copia del mismo. En caso de que sea menor de edad , deberá 
presentarse con su representante legal. 

39 . Si el agraciado no comparece antes de las 15'00 horas hasta cuatro días hábiles siguientes al 
sorteo, se procederá a escoger un ticket reserva en sustitución al ticket premiado desestimado. 

40. La persona agraciada del ticket reserva localizada deberá comparecer hasta tres días hábiles 
siguientes a la selección del ticket reserva en la Concejalía de Comercio del Ayuntamiento de Candelaria 
antes de las 15'00 horas y acompañado del Documento Nacional de Identidad o copia del mismo. En caso 
de que sea menor de edad, deberá presentarse con su representante legal. 

41 . Se entregará al cliente agraciado un VALE que reflejará el regalo o lote de regalos y el comercio 
que aporta el obsequio con la imagen de la campaña, y el cliente premiado podrá canjearlo hasta 30 días 
naturales después del día del sorteo. 

42 . Aquel agraciado que no se presente para recoger el VALE o que en el momento de recogerlo no 
presente su Documento Nacional de Identidad o copia del mismo, se entenderá que desiste del obsequio. 

43. En caso de que la persona agraciada no pueda recoger su premio , podrá recogerlo un 
representante de la misma, presentando el Documento Nacional de Identidad o fotocopia del Documento 
Nacional de Identidad de la persona premiada. 

44. Los VALES no podrán ser canjeados en los comercios adheridos por dinero en metálico sino 
únicamente por productos y/o servicios. 

45. Se anunciarán a los premiados en la emisora municipal Candelaria Radio y se publicará el listado 
de premiados en la web institucional. 

46 . De conformidad con la Ley 34/2002 de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio 
Electrónico (LSSI-CE) , así como con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter 
Personal , los datos personales facilitados para participar en la campaña serán utilizados exclusivamente 
para los fines previstos en las presentes Bases. Únicamente serán publicados en medios de comunicación 
y medios telemáticos el Nombre y Apellidos de las personas agraciadas en el sorteo y/o , en su caso, los 
reservas , así como el nombre del establecimiento donde realizó la compra. El resto de datos que figuren en 
los tickets de compra serán utilizados únicamente de acuerdo con la finalidad de nuestro fichero y no serán 
suministrados a terceros salvo en los supuestos legalmente establecidos. 

Octava.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

47. El empresario firmante de las presentes Bases Reguladoras estará obligado a cumplir con las 
presentes bases . 

48 . El empresario adherido deberá informar a sus clientes de toda la mecánica de la campaña, 
indicándoles con detalle de los datos que deben plasmar en el ticket de compra (Nombre completo del 
cliente, Número de D.N .!. del cliente, Número de teléfono y Código Postal) objeto del sorteo. 
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49. Los empresarios participantes deberán exponer en un lugar visible de su establecimiento el cartel 
distintivo de esta promoción, así como los folletos informativos que serán proporcionados por la 
Organización. 

50 . El empresario adherido estará obligado a recoger de los clientes los VALES premiados y 
canjearlos por los regalos de productos o servicios de su negocio que haya ofrecido a la campaña 
mediante su compromiso de adhesión. 

51. Aquellos empresarios que dispongan de urnas habil itadas para el sorteo proporcionadas por la 
Organización , deberán exponerlas en sus establecimientos durante la campaña y en sus stands el día del 
evento . 

52 . Para garantizar el buen funcionamiento del evento durante toda la jornada de la feria, los stands 
deberán estar expuestos debidamente para ofrecer sus productos, por lo que los participantes deberán 
comprometerse a tener totalmente organizado su stand con toda la mercancía expuesta y correctamente 
etiquetada a las 9:30 horas de la mañana y a permanecer abierto en el horario del evento. 

53. Para garantizar el buen desarrollo de los preparativos del evento , aquellos participantes del 
sector de la hostelería que dispongan de una cantina, deberán presentarse en el día y la hora, previa al 
evento , que especifique la Organización . 

54. Para garantizar una estética óptima del evento , el empresario participante deberá vestir la mesa
expositor con un único mantel en color blanco o crudo. En el caso de que la empresa disponga de colores 
corporativos , podrá incorporarlos a la mesa-expositor. 

55. Los participantes del sector de la hostelería sólo podrán incorporar en su stand los siguientes 
electrodomésticos: planchas, frigoríficos , cafeteras , microondas y similares. No se admitirán la inclusión de 
barbacoas y similares. Asimismo y debido a las características de peligrosidad de algunos 
electrodomésticos incorporados en el stand , dichos participantes deberán llevar un extintor contra incendios 
el día del evento como medida de prevención. 

56 . Los regalos que concedan los empresarios adheridos deberán ser estrictamente los que reflejen 
en su Solicitud de Inscripción y se comprometerán a que el precio de venta al público sea el prefijado en la 
solicitud . En caso contrario , la responsabilidad será a cargo del empresario adherido. 

57 . Para garantizar el buen funcionamiento de la promoción , la Organización podrá solicitar al 
empresario adherido facturas con el precio de coste de los productos o servicios que aporte a la campaña. 

58. En caso de que el cliente estime que el producto o servicio premiado no sea de su satisfacción, 
quedará sujeto a decisión de la empresa otorgarle un vale o cambiarlo por otro producto o servicio de su 
negocio. 

59. El participante deberá abstenerse de incorporar en sus regalos artículos que no sean 
susceptibles de ser consumidos por menores de edad , así como: tabaco, bebidas alcohólicas, etc ., en la 
medida que esta campaña va dirigida al público de todas las edades. 

60. Un e luido el evento, los participantes deberán entregar las urnas a la Organización 
"'-'-'.!."'-"'--"'-"7'"-'--""'d""'e_,a,_,b"'"r.!!il, co el objeto de realizar en tiempo y forma el sorteo . 

El Ayuntamie to de la Villa de Candelaria se compromete a las siguientes acciones: 
• La co dinación y organización del evento, así como a la instalación de stands en la zona 

de aplic ción para las empresas colaboradoras del proyecto , con iluminación y mesa 
exposit a para sus productos y servicios. 

• A · cluir diversas actividades lúdicas y culturales en la zona de aplicación de la Avenida 
Marí a entre las que se encuentran , a título enunciativo, las siguientes: talleres infantiles, 

ción mediante instalaciones de estaciones de sonido ambiental , animaciones musicales y 
aciones estáticas e itinerantes que recorran la zona de aplicación . 

• Al diseño , maquetación y edición del siguiente material gráfico promociona! : carteles y 
lonas con la imagen de la campaña, y folletos informativos a todo color con el directorio y 
detalle de las empresas adheridas al presente proyecto, y que serán distribuidos en el entorno 
municipal. 

• A efectuar un despliegue publicitario en medios de comunicación a través de prensa, radio 
y portales web institucionales. 

El Ayuntamiento de la Villa de Candelaria quedará excluido de cualquier responsabilidad 
rente al incumplimiento de las presentes cláusulas por parte del empresario adherido. 
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Novena.- TEMPORALIDAD 

63 . La duración de la campaña será el período comprendido desde el 10 de marzo hasta el 8 de abril 
de 2017 inclusive. 

64. El plazo de vigencia de las presentes Bases Reguladoras queda condicionado a la duración de la 
campaña a la que se hace referencia en este documento . 

Décima.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN 

65 . La participación a través de las presentes Bases Reguladoras supone la total aceptación de las 
presentes cláusulas , quedando excluidos en la presente campaña y futuras acciones todos aquellos 
participantes que incumplan lo dispuesto en las mismas. 

66. El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de las presentes Bases Reguladoras por alguna 
de las partes firmantes será causa suficiente para su resolución . 

67 . En estos casos , la parte a la que no le es imputable la causa de incumplimiento, deberá realizar 
la denuncia del mismo, exponiendo la causa de incumplimiento. 

Undécima.- RÉGIMEN JURÍDICO 

68. Las bases reguladoras se amparan en la siguiente disposición normativa: Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común , la cual en su artículo 88.1 prevé que las administraciones públicas podrán celebrar acuerdos, 
pactos, convenios o contratos con personas de derecho privado siempre que tengan por objeto satisfacer el 
interés público que tienen encomendado, con el alcance, efectos y régimen jurídico específico que en cada 
caso prevea la disposición que lo regule . 

Duodécima- PROTECCIÓN DE DATOS 

69 . El Ayuntamiento de Candelaria velará por la protección de datos personales de los adherentes 
firmantes del presente documento, de conformidad con la Ley 34/2002 de Servicios de la Sociedad de la 
Información y de Comercio Electrónico (LSSI-CE), así como con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

2.- La aprobación del CONVENIO DE ADHESIÓN A LA CAMPAÑA DIA HAPPY 2017 con el 
fin de desarrollar el evento en los siguientes términos y condiciones: 

CONVENIO DE ADHESIÓN A LA CAMPAÑA DIA HAPPY JUNIO 2016 

Reunidos 

De una parte, Doña María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa Presidenta del litre. 
Ayuntamiento de La Villa de Candelaria, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de Organización , 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como en la Ley 7/1985 , de 2 de abril , 
Reguladora de las Bases de Régimen Local , asistido del Secretario General. 

De otra, los titulares representantes de las actividades empresariales establecidas dentro del ámbito 
municipal del municipio de Candelaria que formalizan el presente Convenio de Adhesión . 

Ante mí, Don Octavio Manuel Fernández Hernández , Secretario General del Ayuntamiento de 
Candelaria. 
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Comparecen 

El primero, en calidad de Alcaldesa Presidenta del litre . Ayuntamiento de La Villa de Candelaria, y en 
la representación del mismo que le otorga el artículo 21 .1 b) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 

El segundo, según constan acreditados en calidad de representantes, actúan en nombre y por 
cuenta de las respectivas actividades empresariales que formalizan el presente Convenio. 

Don Octavio Manuel Fernández Hernández, Secretario General , también por razón del cargo para 
dar fe del acto, de acuerdo con lo preceptuado en el art. 113, regla 5a del Texto Refundido de Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local , aprobado por Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de 
abril. 

Las partes reconocen capacidad legal para suscribir el presente Convenio de Adhesión en nombre de 
sus respectivas instituciones y 

Exponen 

Visto el interés mostrado de los empresarios del municipio por esta iniciativa, corresponde a la 
Concejalía de Comercio desarrollar proyectos de apoyo a las actividades económicas locales. 

Por estos motivos, se estima oportuno desarrollar nuevamente la campaña OlA HAPPY para 
pequeños y medianos empresarios, autónomos y artesanos establecidos en el municipio de Candelaria. 

El objeto del proyecto OlA HAPPY es promocionar la oferta de bienes y servicios que proporciona el 
sector, con la finalidad de generar un mayor número de compras e incrementar el consumo y, en 
consecuencia, un fomento e impulso a la viabilidad del tejido empresarial de la Villa. 

En virtud de lo expuesto, y con el objeto de colaborar en el fomento y desarrollo de dicha campaña, 
las partes comparecientes llevan a efecto el presente documento y acuerdan suscribir el contrato de 
colaboración con sujeción a las siguientes : 

Cláusulas 

royecto DIA HAPPY es promocionar la oferta de bienes y servicios que proporciona 
el idad de generar un mayor número de compras e incrementar el consumo y, en 

ento e impulso a la viabilidad del tejido empresarial de la Villa. 
na colaboración entre el Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, a través de la 
r o, y los representantes de las actividades empresariales y artesanales establecidas 
andelaria que formalicen el Convenio de Adhesión suscrito a las presentes Bases, para 

la laboración y ecución de la campaña OlA HAPPY 2017 . 
3. A trav ' de las presentes Bases Reguladoras, la Concejalía de Comercio del Ayuntamiento de la 

Villa de Can laria propone llevar a cabo la ejecución de la promoción comercial DIA HAPPY 2017 en la 
Los Menceyes el día 8 de abril del presente, ofreciendo la participación de las empresas, 

s liberales y artesanos establecidos dentro del territorio municipal de Candelaria que se 
1 mencionado proyecto formalizando el Convenio de Adhesión DIA HAPPY 2017. 
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Segunda.- BENEFICIARIOS 

4. Podrán solicitar la adhesión al evento DIA HAPPY todos los empresarios y profesionales liberales 
establecidos en el municipio de Candelaria, y que: 

• Cuenten con licencia de apertura de la actividad , o en su defecto , comunicación previa de 
actividad . 

• Y se encuentren al corriente de sus obligaciones tributarias municipales. 
5. Podrán solicitar la adhesión al DIA HAPPY todos los artesanos residentes en el municipio de 

Candelaria, y que: 
• Cuenten con el carnet de artesano en vigor otorgado por el Cabildo Insular de Tenerife . 
• Y se encuentren al corriente de sus obligaciones tributarias municipales. 

Tercera.- PARTICIPACIÓN Y ADHESIÓN 

6. Para adherirse a la campaña, los interesados en participar deberán formalizar la adhesión 
cumplimentando la siguiente documentación: 

Á Presentando en el SAC (Servicio de Atención Ciudadana) del Ayuntamiento de Candelaria la 
Solicitud de Inscripción debidamente cumplimentada, detallando la descripción del Regalo o 
lote de regalos con su valor de precio unitario de venta al público , y especificando en el 
apartado "Observaciones" la ubicación deseada del stand y el mobiliario , y/o 
electrodomésticos que desean incorporar en el stand . 

Á Justificante de Ingreso realizado en alguna de las cuentas corrientes siguientes, que dispone 
el Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, la cuota de participación en concepto de 
colaboración a los gastos de desarrollo y ejecución de la campaña citada en el presente 
contrato : 

La Caixa ES63 2100 6748 8622 0050 0723 
Banco Santander ES42 0049 0519 7728 1002 1972 
BBVA ES74 0182 5717 2400 1467 5724 
Caja Rural ES66 3177 0057 51211415 0622 
Caja Siete ES66 3076 0510 9422 5119 6321 

En el concepto del Ingreso se deberá indicar la campaña DIA HAPPY y el Nombre Comercial 
del establecimiento participante. 

Á Firmando el Convenio de Adhesión suscrito a las presentes Bases Reguladoras , que estará 
a su disposición en el SAC (Servicio de Atención Ciudadana) . 

Cuarta.- CUOTA DE PARTICIPACIÓN 

7. Los empresarios, autónomos y artesanos colaboradores y firmantes del Convenio de Adhesión de 
la campaña DIA HAPPY 2017 se comprometen a colaborar en la citada promoción , con la siguiente 
aportación económica: 

• Por un espacio en el citado evento , abonará 40,00 € (cuarenta euros) en el caso de que no 
disponga de una carpa de color blanco o crudo con las dimensiones de 9 metros cuadrados. 

8. La participación de las empresas y autónomos que cuenten con el distintivo de calidad 
"Compromiso de Calidad Turística" del proyecto Sistema Integral de Calidad Turística en Destino (SICTED) 
y que soliciten un espacio, será gratuita, quedando exceptuado de pago. 

9. Aquellos casos que soliciten más de un espacio entre 6 y 9 metros cuadrados, deberán abonar el 
importe proporcional al mismo. 

10.Asimismo, el solicitante deberá aportar a la campaña como mínimo un regalo o lote de regalos de 
sus productos y/o servicios y será como mínimo de 10 euros el precio de venta al público , que indicará en 
la Solicitud de Inscripción, especificando modelo o marca del producto o características del servicio . 
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11. La cantidad a abonar establecida para este certamen ha sido acordada entre las partes y se 
realizará a través de Ingreso en alguna de las cuentas detalladas en el punto 6 en concepto de 
colaboración a los gastos de desarrollo y ejecución de la campaña citada en el presente contrato . 

12. La Solicitud de Inscripción se deberá tramitar en el SAC (Servicio de Atención al Ciudadano) 
situado en la Calle Padre Jesús Mendoza, n° 6. 

13. No se admitirán a trámite aquellas solicitudes presentadas que no cumplan con los requisitos 
previstos en las presentes bases. 

14.Aquellas empresas que admitida su solicitud renuncien a participar, perderán la totalidad de la 
cuota de participación . 

15. El orden de inscripción se realizará por riguroso orden de registro de entrada. 
16. En el caso de que se suspenda el evento por causas climatológicas o por razones imputables a la 

Administración , se le devolverá el importe de la cuota de participación , previa solicitud . 

Quinta.- PLAZO DE INSCRIPCIÓN 

17. El plazo para presentar la documentación será desde la aprobación y publicación de las presentes 
bases hasta el día 3 de marzo de 2017 inclusive. 

Sexta.- CARACTERÍSTICAS y MECÁNICA PROMOCIONAL 

18. El horario de apertura y cierre del evento será el comprendido entre las 10:00 y las 22:00 horas del 
sábado 8 de abril de 2017 . 

19. El día del evento , los empresarios, autónomos y artesanos adheridos a la campaña dispondrán de : 
Un espacio público, de aproximadamente 9 metros cuadrados, a través de un stand-carpa. 
Una mesa-expositor de tamaño aproximado 2,00 x 0,70 metros para exhibir sus productos y/o 

promociones. 
Dos sillas . 
Un rótulo con el nombre comercial del participante. 
Iluminación para el stand . 

20. La ubicación de los stands en el evento se realizará en función de: 
• Orden de registro de entrada de las solicitudes presentadas y debidamente formalizadas , 
• Sector que represente con el objeto de crear un ambiente idóneo de libre competencia en la 

exposición de bienes y servicios, 
tendien a las características del espacio físico del evento, de las carpas y de la vía 

pública, 
• Y según la bicación y los servicios que solicite el interesado previamente especificado en la 

Solicitud e Inscripción. 
21. Podrán solicit una ubicación específica y unos servicios determinados en el evento aquellas 

empresas que así lo r flejen previamente en la Solicitud de Inscripción , siempre y cuando dicha petición no 
interfiera en el objetiyo ~e la feria ni resulte ser un agravio para el resto de participantes. 

22 . La campE- OlA HAPPY incluirá acciones lúdicas dinamizadoras, tales como: talleres infantiles, 
música y actuaci nes no sedentarias que recorran toda la zona de aplicación . Asimismo, se realizará 
despliegue~ubl' itario a través de material gráfico promociona! y en medios de comunicación a través de 

rensa y radio 
· 23. Todo. los comercios adheridos dedicados a la venta de bienes y/o servicios deberán promocionar 

. s negqci s ofreciendo sus mejores productos y servicios con una oferta relación-precio atractiva y los 
e blecijlientos dedicados al sector de la restauración deberán ofrecer un pincho o tapa más una copa de 

o cerveza or un im arte de 3 euros. 
24. Desde el 10 de marzo hasta el 8 de abril inclusive, los clientes que realicen compras y/o 

consumiciones podrán entrar en un sorteo de regalos o lote de regalos aportados por los propios 
empresarios participantes. 

---------------------------------------------------------------------------------------
Avenida Constitución N° 7. Código postal: 38530, Candelaria. Teléfono: 922.500.800. 

www. candelaria. es 
23 



.... 
~ 

25 . El valor mínimo de cada regalo o lote de regalos aportados por cada empresario adherido a la 
campaña será de 10 euros como precio de venta al público, pudiendo ser la entrega de un producto o la 
entrega de un vale/bono. 

26 . Los clientes que realicen compras y consumiciones por un importe de 15 euros o superior en los 
establecimientos colaboradores. podrán acceder a participar en el sorteo mediante la introducción del ticket 
de compra en las urnas habilitadas para tal efecto. Para ello, los clientes deberán introducir el ticket de 
compra en las urnas dispuestas para el sorteo durante la vigencia de la campaña. 

27. Sólo serán susceptibles de participar en el sorteo los tickets de las compras realizadas en los 
establecimientos adheridos desde el 10 de marzo hasta el 8 de abril de 2017 y por un importe no inferior a 
15 euros. 

28. Los comercios participantes deberán entregar los tickets de compra a sus clientes y deberán 
contener los sigu ientes datos: 

Á Fecha y hora de la compra 
Á Importe de la compra 
Á Nombre completo del establecimiento 

29 . Los clientes que deseen participar en el sorteo deberán plasmar los siguientes datos en el ticket de 
compra: 

Á Nombre y apellidos del cliente 
Á Código postal de residencia del cliente 
Á Número de D.N .I. del cliente 
Á Número de teléfono de contacto del cliente 

Estos datos son esenciales e imprescindibles para considerar su validez. Aquellos tickets que no 
cumplan lo establecido o que sean ilegibles, automáticamente se consideran nulos a todos los efectos 
y quedarán excluidos del sorteo. 

30. Para mayor información a los clientes , los establecimientos adheridos a la promoción se 
diferenciarán con el cartel distintivo de la campaña. 

31. Los empresarios participantes adheridos a la campaña que hayan presentado la Solicitud de 
Inscripción en tiempo y forma saldrán publicados en los folletos publicitarios de la campaña como 
promoción directa de su establecimiento. 

Séptima.- SORTEO Y CANJE DEL PREMIO 

32 . Se sortearán los regalos o lote de regalos aportados por los empresarios partiCipantes con la 
entrega de un VALE reflejando el regalo o lote de regalos y el nombre del establecimiento en el que se 
canjea el premio . 

33. El número de regalos o lotes de regalos a sortear quedará sujeto al número de regalos o lote de 
regalos aportados por los empresarios en la campaña. 

34. No podrán participar como clientes agraciados en el sorteo los titulares y/o empleados de su propio 
establecimiento adherido, así como familiares de titulares hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad . 

35. La fecha del sorteo será el 18 de abril de 2017 en acto púbico en la Sala de Reuniones del Ilustre 
Ayuntamiento de Candelaria y ante el Secretario General de este Ayuntamiento , o en su caso ante un 
funcionario en quien delegue, y presidido por el Concejal de Comercio. 

36. El acto consistirá en la extracción al azar de dos tickets por cada regalo o lote de regalos aportados 
por los empresarios participantes. Recibirán la designación de PREMIO 1 para el primer regalo o lote de 
regalos, y así sucesivamente de forma correlativa en función del número de regalos o lote de regalos 
aportados, y se procederá a la extracción de 5 tickets reserva, denominándose RESERVA 1 y así 
sucesivamente de forma correlativa. 

37 . Los miembros de la Mesa constituida para la celebración del sorteo acordarán el número de 
llamadas telefónicas a realizar y la periodicidad de las mismas al efecto de localizar a los premiados. 

38. El agraciado localizado deberá comparecer hasta cuatro días hábiles siguientes al sorteo en la 
Concejalía de Comercio del Ayuntamiento de Candelaria antes de las 15'00 horas y acompañado del 
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Documento Nacional de Identidad o copia del mismo. En caso de que sea menor de edad, deberá 
presentarse con su representante legal. 

39. Si el agraciado no comparece antes de las 15'00 horas hasta cuatro días hábiles siguientes al 
sorteo , se procederá a escoger un ticket reseNa en sustitución al ticket premiado desestimado. 

40 . La persona agraciada del ticket reseNa localizada deberá comparecer hasta tres días hábiles 
siguientes a la selección del ticket reserva en la Concejalía de Comercio del Ayuntamiento de Candelaria 
antes de las 15'00 horas y acompañado del Documento Nacional de Identidad o copia del mismo. En caso 
de que sea menor de edad, deberá presentarse con su representante legal. 

41 . Se entregará al cliente agraciado un VALE que reflejará el regalo o lote de regalos y el comercio 
que aporta el obsequio con la imagen de la campaña, y el cliente premiado podrá canjearlo hasta 30 días 
naturales después del día del sorteo. 

42 .Aquel agraciado que no se presente para recoger el VALE o que en el momento de recogerlo no 
presente su Documento Nacional de Identidad o copia del mismo, se entenderá que desiste del obsequio. 

43. En caso de que la persona agraciada no pueda recoger su premio, podrá recogerlo un 
representante de la misma, presentando el Documento Nacional de Identidad o fotocopia del Documento 
Nacional de Identidad de la persona premiada. 

44. Los VALES no podrán ser canjeados en los comercios adheridos por dinero en metálico sino 
únicamente por productos y/o seNicios. 

45. Se anunciarán a los premiados en la emisora municipal Candelaria Radio y se publicará el listado 
de premiados en la web institucional. 

46 . De conformidad con la Ley 34/2002 de SeNicios de la Sociedad de la Información y de Comercio 
Electrónico (LSSI -CE) , así como con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter 
Personal, los datos personales facilitados para participar en la campaña serán utilizados exclusivamente 
para los fines previstos en las presentes Bases. únicamente serán publicados en medios de comunicación 
y medios telemáticos el Nombre y Apellidos de las personas agraciadas en el sorteo y/o , en su caso, los 
reservas , así como el nombre del establecimiento donde realizó la compra. El resto de datos que figuren en 
los tickets de compra serán utilizados únicamente de acuerdo con la finalidad de nuestro fichero y no serán 
suministrados a terceros salvo en los supuestos legalmente establecidos. 

Octava.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

47. El empresario firmante de las presentes Bases Reguladoras estará obligado a cumplir con las 
presentes bases. 

48 . El empresario adherido deberá informar a sus clientes de toda la mecánica de la campaña, 
indicándoles con detalle de los datos que deben plasmar en el ticket de compra (Nombre completo del 
cliente, Número de D.N .I. del cliente, Número de teléfono y Código Postal) objeto del sorteo. 

49 . Los empr · s participantes deberán exponer en un lugar visib le de su establecimiento el cartel 
distintivo de sta pro oción , así como los folletos informativos que serán proporcionados por la 

ntizar el buen funcionamiento del evento durante toda la jornada de la feria , los stands 
xpuestos debidamente para ofrecer sus productos, por lo que los participantes deberán 

comp omete e a tener totalmente organizado su stand con toda la mercancía expuesta y correctamente 
etiq e ada as 9:30 horas de la mañana y a permanecer abierto en el horario del evento. 

5 . P a garantizar el buen desarrollo de los preparaticos del evento, aquellos participantes del sector 
o elería ue dis on an de una cantina, deberán presentarse en el día y la hora, previa al evento , 
ecifique la Organización . 
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54. Para garantizar una estética óptima del evento, el empresario participante deberá vestir la mesa
expositor con un único mantel en color blanco o crudo. En el caso de que la empresa disponga de colores 
corporativos , podrá incorporarlos a la mesa-expositor. 

55. Los participantes del sector de la hostelería sólo podrán incorporar en su stand los siguientes 
electrodomésticos : planchas, frigoríficos, cafeteras , microondas y similares. No se admitirán la inclusión de 
barbacoas y similares. Asimismo y debido a las características de peligrosidad de algunos 
electrodomésticos incorporados en el stand , dichos participantes deberán llevar un extintor contra incendios 
el día del evento como medida de prevención. 

56 . Los regalos que concedan los empresarios adheridos deberán ser estrictamente los que reflejen en 
su Solicitud de Inscripción y se comprometerán a que el precio de venta al público sea el prefijado en la 
solicitud . En caso contrario , la responsabilidad será a cargo del empresario adherido. 

57 . Para garantizar el buen funcionamiento de la promoción, la Organización podrá solicitar al 
empresario adherido facturas con el precio de coste de los productos o servicios que aporte a la campaña. 

58 . En caso de que el cliente estime que el producto o servicio premiado no sea de su satisfacción , 
quedará sujeto a decisión de la empresa otorgarle un vale o cambiarlo por otro producto o servicio de su 
negocio . 

59. El participante deberá abstenerse de incorporar en sus regalos artículos que no sean susceptibles 
de ser consumidos por menores de edad , así como: tabaco, bebidas alcohólicas, etc. , en la medida que 
esta campaña va dirigida al público de todas las edades. 

60. Una vez concluido el evento , los participantes deberán entregar las urnas a la Organización antes 
del 17 de abril , con el objeto de realizar en tiempo y forma el sorteo. 

61. El Ayuntamiento de la Villa de Candelaria se compromete a las siguientes acciones: 
• La coordinación y organización del evento, así como a la instalación de stands en la zona 

de aplicación para las empresas colaboradoras del proyecto, con iluminación y mesa 
expositora para sus productos y servicios. 

• A incluir diversas actividades lúdicas y culturales en la zona de aplicación de la Avenida 
Marítima entre las que se encuentran , a título enunciativo, las siguientes talleres infantiles, 
animación mediante instalaciones de estaciones de sonido ambiental , animaciones musicales y 
actuaciones estáticas e itinerantes que recorran la zona de aplicación . 

• Al diseño, maquetación y edición del siguiente material gráfico promociona! : carteles y 
lonas con la imagen de la campaña, y folletos informativos a todo color con el directorio y 
detalle de las empresas adheridas al presente proyecto, y que serán distribuidos en el entorno 
municipal. 

• A efectuar un despliegue publicitario en medios de comunicación a través de prensa, radio 
y portales web institucionales. 

62. El Ayuntamiento de la Villa de Candelaria quedará excluido de cualquier responsabilidad referente 
al incumplimiento de las presentes cláusulas por parte del empresario adherido. 

Novena.- TEMPORALIDAD 

63. La duración de la campaña será el período comprendido desde el 10 de marzo hasta el 8 de abril 
de 2017 inclusive . 

64. El plazo de vigencia de las presentes Bases Reguladoras queda condicionado a la duración de la 
campaña a la que se hace referencia en este documento. 

Décima.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN 

65. La participación a través de las presentes Bases Reguladoras supone la total aceptación de las 
presentes cláusulas, quedando excluidos en la presente campaña y futuras acciones todos aquellos 
participantes que incumplan lo dispuesto en las mismas. 
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66 . El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de las presentes Bases Reguladoras por alguna 
de las partes firmantes será causa suficiente para su resolución. 

67 . En estos casos , la parte a la que no le es imputable la causa de incumplimiento, deberá realizar la 
denuncia del mismo, exponiendo la causa de incumplimiento. 

Undécima.- RÉGIMEN JURÍDICO 

68. Las bases reguladoras se amparan en la siguiente disposición normativa: Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común , la cual en su artículo 88.1 prevé que las administraciones públicas podrán celebrar acuerdos, 
pactos, convenios o contratos con personas de derecho privado siempre que tengan por objeto satisfacer el 
interés público que tienen encomendado, con el alcance, efectos y régimen jurídico específico que en cada 
caso prevea la disposición que lo regule . 

Duodécima- PROTECCIÓN DE DATOS 

69. El Ayuntamiento de Candelaria velará por la protección de datos personales de los adherentes 
firmantes del presente documento , de conformidad con la Ley 34/2002 de Servicios de la Sociedad de la 
Información y de Comercio Electrónico (LSSI-CE), así como con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

No obstante , la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

En Villa de Candelaria, a 14 de febrero de 2017 

El Concejal Delegado de Comercio 

(Decreto N° 3577/2016, de 2 de noviembre) 

Carlos Antonio Sabina Lugo" 

xpediente informe jurídico emitido por la Técnico de Administración 
e Febrero de 2017. 
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La Junta de Gobierno Local , previo debate y por unanimidad de los miembros 
presentes, acuerda: 

1.- La aprobación de las BASES REGULADORAS con el fin de desarrollar la campaña 
OlA HAPPY 2017 en los siguientes términos y condiciones: 

BASES REGULADORAS DE LA CAMPAÑA OlA HAPPY 2017 

Visto el éxito de las ediciones anteriores de la campaña denominada DIA HAPPY dirigida a 
promocionar las actividades económicas locales. 

Visto el interés mostrado por el sector empresarial local de desarrollar la campaña. 
Por estos motivos, se estima oportuno desarrollar nuevamente el evento DIA HAPPY para 

empresarios, autónomos y artesanos establecidos en el municipio de Candelaria. 

Primera.- OBJETO 

l. El objeto del proyecto DIA HAPPY es promocionar la oferta de bienes y servicios que proporciona el 
sector, con la finalidad de generar un mayor número de compras e incrementar el consumo y, en 
consecuencia, un fomento e impulso a la viabi lidad del tejido empresarial de la Vi lla. 
2. Establecer una colaboración entre el Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, a través de la Concejal ía de 
Comercio , y los representantes de las actividades empresariales y artesanales establecidas en el municipio 
de Candelaria que formalicen el Convenio de Adhesión suscrito a las presentes Bases, para la elaboración 
y ejecución de la campaña DIA HAPPY 2017 . 
3. A través de las presentes Bases Reguladoras , la Concejalía de Comercio del Ayuntamiento de la Villa de 
Candelaria propone llevar a cabo la ejecución de la promoción comercial DIA HAPPY 2017 en la zona 
Rambla Los Menceyes el día 8 de abri l del presente, ofreciendo la participación de las empresas, 
profesionales liberales y artesanos establecidos dentro del territorio municipal de Candelaria que se 
adhieran al mencionado proyecto formalizando el Convenio de Adhesión DIA HAPPY 2017 . 

Segu nda.- BENEFICIARIOS 

4. Podrán solicitar la adhesión al evento DIA HAPPY todos los empresarios y profesionales liberales 
establecidos en el municipio de Candelaria, y que: 

• Cuenten con licencia de apertura de la actividad, o en su defecto, comunicación previa de 
actividad. 

• Y se encuentren al corriente de sus obligaciones tributarias municipales. 
5. Podrán solicitar la adhesión al DIA HAPPY todos los artesanos residentes en el municipio de Candelaria, 
y que: 

• Cuenten con el carnet de artesano en vigor otorgado por el Cabildo Insular de Tenerife . 
• Y se encuentren al corriente de sus obligaciones tributarias municipales. 

Tercera.- PART ICIPACIÓN Y ADHESIÓN 

6. Para adherirse a la campaña, los interesados en participar deberán formalizar la adhesión 
cumplimentando la siguiente documentación: 

A Presentando en el SAC (Servicio de Atención Ciudadana) del Ayuntamiento de Candelaria la 
Solicitud de Inscripción debidamente cumpl imentada, detallando la descripción del Regalo o 
lote de regalos con su valor de precio unitario de venta al públ ico , y especificando en el 
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apartado "Observaciones" la ubicación deseada del stand y el mobiliario, y/o 
electrodomésticos que desean incorporar en el stand . 

A Justificante de Ingreso realizado en alguna de las cuentas corrientes siguientes, que dispone 
el Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, la cuota de participación en concepto de 
colaboración a los gastos de desarrollo y ejecución de la campaña citada en el presente 
contrato : 

• La Caixa ES63 2100 6748 8622 0050 0723 
• Banco Santander ES42 0049 0519 7728 1002 1972 
• BBVA ES7 4 0182 5717 2400 1467 5724 
• Caja Rural ES66 3177 0057 51211415 0622 
• Caja Siete ES66 3076 0510 9422 5119 6321 

En el concepto del Ingreso se deberá indicar la campaña DIA HAPPY y el Nombre Comercial 
del establecimiento participante. 

A Firmando el Convenio de Adhesión suscrito a las presentes Bases Reguladoras , que estará 
a su disposición en el SAC (Servicio de Atención Ciudadana) . 

Cuarta.- CUOTA DE PARTICIPACIÓN 

7. Los empresarios, autónomos y artesanos colaboradores y firmantes del Convenio de Adhesión de la 
campaña DIA HAPPY 2017 se comprometen a colaborar en la citada promoción, con la siguiente 
aportación económica: 

• Por un espacio en el citado evento, abonará 40,00 € (cuarenta euros) en el caso de que no 
disponga de una carpa de color blanco o crudo con las dimensiones de 9 metros cuadrados. 

8. La participación de las empresas y autónomos que cuenten con el distintivo de calidad "Compromiso de 
Calidad Turística" del proyecto Sistema Integral de Calidad Turística en Destino (SICTED) y que soliciten un 
espacio, será gratuita, quedando exceptuado de pago. 
9. Aquellos casos que soliciten más de un espacio entre 6 y 9 metros cuadrados, deberán abonar el 
importe proporcional al mismo. 
10. Asimismo, el solicitante deberá aportar a la campaña como mínimo un regalo o lote de regalos de sus 
productos y/o servicios y será como mínimo de 10 euros el precio de venta al público, que indicará en la 
Solicitud de Inscripción , especificando modelo o marca del producto o características del servicio . 
11. La cantidad a abonar establecida para este certamen ha sido acordada entre las partes y se realizará a 
través de Ingreso en alguna de las cuentas detalladas en el punto 6 en concepto de colaboración a los 
gastos de desarrollo ejecución de la campaña citada en el presente contrato . 
12. La Solicit e lns ipción se deberá tramitar en el SAC (Servicio de Atención al Ciudadano) situado en 
la Calle P re Jesús M ndoza, n° 6. 
13. No e admitirán a t , mite aquellas solicitudes presentadas que no cumplan con los requisitos previstos 
en 1 presentes base 
14. quellas empres que admitida su solicitud renuncien a participar, perderán la totalidad de la cuota de 
p rticipación. 
5'. El orden de in ripción se realizará por riguroso orden de registro de entrada. 

16. En el caso e que se suspenda el evento por causas climatológicas o por razones imputables a la 
le devolverá el importe de la cuota de participación , previa solicitud . 

LAZO DE INSCRIPCIÓN 

plazo para presentar la documentación será desde la aprobación y publicación de las presentes 
s hasta el día 3 de marzo de 2017 inclusive. 
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Sexta.- CARACTERÍSTICAS y MECÁNICA PROMOCIONAL 

18. El horario de apertura y cierre del evento será el comprend ido entre las 10:00 y las 22 :00 horas del 
sábado 8 de abril de 2017 . 
19. El día del evento, los empresarios, autónomos y artesanos adheridos a la campaña dispondrán de : 
Un espacio público, de aproximadamente 9 metros cuadrados, a través de un stand-carpa. 
Una mesa-expositor de tamaño aproximado 2,00 x 0,70 metros para exhibir sus productos y/o 

promociones. 
Dos sillas . 
Un rótulo con el nombre comercial del participante. 
Iluminación para el stand . 
20. La ubicación de los stands en el evento se realizará en función de : 

• Orden de registro de entrada de las solicitudes presentadas y debidamente formalizadas , 
• Sector que represente con el objeto de crear un ambiente idóneo de libre competencia en la 

exposición de bienes y servicios, 
• Atendiendo a las características del espacio físico del evento, de las carpas y de la vía 

pública, 
• Y según la ubicación y los servicios que solicite el interesado previamente especificado en la 

Solicitud de Inscripción. 
21 . Podrán solicitar una ubicación específica y unos servicios determinados en el evento aquellas 
empresas que así lo reflejen previamente en la Solicitud de Inscripción , siempre y cuando dicha petición no 
interfiera en el objetivo de la feria ni resulte ser un agravio para el resto de participantes. 
22 . La campaña DÍA HAPPY incluirá acciones lúdicas dinamizadoras, tales como: talleres infantiles , música 
y actuaciones no sedentarias que recorran toda la zona de aplicación. Asimismo , se realizará despliegue 
publicitario a través de material gráfico promociona! y en medios de comunicación a través de prensa y 
radio . 
23. Todos los comercios adheridos dedicados a la venta de bienes y/o servicios deberán promocionar sus 
negocios ofreciendo sus mejores productos y servicios con una oferta relación-precio atractiva y los 
establecimientos dedicados al sector de la restauración deberán ofrecer un pincho o tapa más una copa de 
vino o cerveza por un importe de 3 euros. 
24. Desde el 10 de marzo hasta el 8 de abril inclusive , los clientes que realicen compras y/o consumiciones 
podrán entrar en un sorteo de regalos o lote de regalos aportados por los propios empresarios 
participantes. 

25. El valor mínimo de cada regalo o lote de regalos aportados por cada empresario adherido a la 
campaña será de 10 euros como precio de venta al público , pudiendo ser la entrega de un producto o la 
entrega de un vale/bono . 
26 . Los clientes que realicen compras y consumiciones por un importe de 15 euros o superior en los 
establecimientos colaboradores , podrán acceder a participar en el sorteo mediante la introducción del ticket 
de compra en las urnas habilitadas para tal efecto. Para ello , los clientes deberán introducir el ticket de 
compra en las urnas dispuestas para el sorteo durante la vigencia de la campaña. 
27. Sólo serán susceptibles de participar en el sorteo los tickets de las compras realizadas en los 
establecimientos adheridos desde el 10 de marzo hasta el 8 de abril de 2017 y por un importe no inferior a 
15 euros. 
28. Los comercios participantes deberán entregar los tickets de compra a sus clientes y deberán contener 
los siguientes datos: 

Á Fecha y hora de la compra 
Á Importe de la compra 
Á Nombre completo del establecimiento 

29. Los clientes que deseen participar en el sorteo deberán plasmar los siguientes datos en el ticket de 
compra: 

Á Nombre y apellidos del cliente 
Á Código postal de residencia del cliente 
Á Número de D.N.I. del cliente 

Avenida Constitución N° 7. Código postal: 38530, Candelaria. Teléfono: 922.500.800. 
www. candelaria. es 

30 



Á Número de teléfono de contacto del cliente 
Estos datos son esenciales e imprescindibles para considerar su validez . Aquellos tickets que no 

cumplan lo establecido o que sean ilegibles, automáticamente se consideran nulos a todos los efectos y 
quedarán excluidos del sorteo. 
30 . Para mayor información a los clientes , los establecimientos adheridos a la promoción se diferenciarán 
con el cartel distintivo de la campaña. 
31 . Los empresarios participantes adheridos a la campaña que hayan presentado la Solicitud de Inscripción 
en tiempo y forma saldrán publicados en los folletos publicitarios de la campaña como promoción directa de 
su establecimiento. 

Séptima.- SORTEO Y CANJE DEL PREMIO 

32. Se sortearán los regalos o lote de regalos aportados por los empresarios participantes con la entrega 
de un VALE reflejando el regalo o lote de regalos y el nombre del establecimiento en el que se canjea el 
premio . 
33. El número de regalos o lotes de regalos a sortear quedará sujeto al número de regalos o lote de regalos 
aportados por los empresarios en la campaña. 
34. No podrán participar como clientes agraciados en el sorteo los titulares y/o empleados de su propio 
establecimiento adherido , así como familiares de titulares hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad . 
35. La fecha del sorteo será el 18 de abril de 2017 en acto púbico en la Sala de Reuniones del Ilustre 
Ayuntamiento de Candelaria y ante el Secretario General de este Ayuntamiento , o en su caso ante un 
funcionario en quien delegue , y presidido por el Concejal de Comercio . 
36. El acto consistirá en la extracción al azar de dos tickets por cada regalo o lote de regalos aportados por 
los empresarios participantes. Recibirán la designación de PREMIO 1 para el primer regalo o lote de 
regalos , y así sucesivamente de forma correlativa en función del número de regalos o lote de regalos 
aportados , y se procederá a la extracción de 5 tickets reserva, denominándose RESERVA 1 y así 
sucesivamente de forma correlativa. 
37. Los miembros de la Mesa constituida para la celebración del sorteo acordarán el número de llamadas 
telefónicas a realizar y la periodicidad de las mismas al efecto de localizar a los premiados. 
38. El agraciado localizado deberá comparecer hasta cuatro días hábiles siguientes al sorteo en la 
Concejal ía de Comercio del Ayuntamiento de Candelaria antes de las 15'00 horas y acompañado del 
Documento Nacional de Identidad o copia del mismo. En caso de que sea menor de edad, deberá 
presentarse con s sentante legal. 
39 . Si el a 1ado no co arece antes de las 15'00 horas hasta cuatro días hábiles siguientes al sorteo , 
se pro erá a escoger un icket reserva en sustitución al ticket premiado desestimado. 
40 . a persona agraciad del ticket reserva localizada deberá comparecer hasta tres días hábiles 
si ientes a la selecc1~ón el ticket reserva en la Concejalía de Comercio del Ayuntamiento de Candelaria 

tes de las 15'00 horas y acompañado del Documento Nacional de Identidad o copia del mismo. En caso 
e que sea menor (:le e ad , deberá presentarse con su representante legal. 

41 . Se entregará al e ·ente agraciado un VALE que reflejará el regalo o lote de regalos y el comercio que 
aporta el obsequio on la imagen de la campaña, y el cliente premiado podrá canjearlo hasta 30 días 
naturales después el día del sorteo. 
42. Aquel agrac do que no se presente para recoger el VALE o que en el momento de recogerlo no 

resente su D umento Nacional de Identidad o copia del mismo, se entenderá que desiste del obsequio. 
3. En caso que la persona agraciada no pueda recoger su premio, podrá recogerlo un representante de 

1 misma, , esentando el Documento Nacional de Identidad o fotocopia del Documento Nacional de 
1 ntidad e la persona premiada. 
4. Los ALES no podrán ser canjeados en los comercios adheridos por dinero en metálico sino 

n;ente por productos y/o servicios. 
e anunciarán a los premiados en la emisora municipal Candelaria Radio y se publicará el listado de 

2~:-d-~~ ~~~~-~~ ~~~~~~"-~:~:~-----------------------------------------------------------
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46 . De conformidad con la Ley 34/2002 de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio 
Electrónico (LSSI -CE), así como con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter 
Personal, los datos personales fac il itados para participar en la campaña serán utilizados exclusivamente 
para los fines previstos en las presentes Bases. únicamente serán publicados en medios de comunicación 
y medios telemáticos el Nombre y Apellidos de las personas agraciadas en el sorteo y/o , en su caso, los 
reservas , así como el nombre del establecimiento donde realizó la compra. El resto de datos que figuren en 
los tickets de compra serán utilizados únicamente de acuerdo con la finalidad de nuestro fichero y no serán 
suministrados a terceros salvo en los supuestos legalmente establecidos. 

Octava.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

47 . El empresario firmante de las presentes Bases Reguladoras estará obligado a cumplir con las 
presentes bases. 
48 . El empresario adherido deberá informar a sus clientes de toda la mecánica de la campaña, 
indicándoles con detalle de los datos que deben plasmar en el ticket de compra (Nombre completo del 
cliente. Número de D.N.I. del cliente. Número de teléfono y Código Postal) objeto del sorteo. 
49 . Los empresarios participantes deberán exponer en un lugar visible de su establecimiento el cartel 
distintivo de esta promoción, así como los folletos informativos que serán proporcionados por la 
Organización . 
50. El empresario adherido estará obligado a recoger de los clientes los VALES premiados y canjearlos por 
los regalos de productos o servicios de su negocio que haya ofrecido a la campaña mediante su 
compromiso de adhesión . 
51. Aquellos empresarios que dispongan de urnas habilitadas para el sorteo proporcionadas por la 
Organización, deberán exponerlas en sus establecimientos durante la campaña y en sus stands el día del 
evento . 
52. Para garantizar el buen funcionamiento del evento durante toda la jornada de la feria, los stands 
deberán estar expuestos debidamente para ofrecer sus productos, por lo que los participantes deberán 
comprometerse a tener totalmente organizado su stand con toda la mercancía expuesta y correctamente 
etiquetada a las 9:30 horas de la mañana y a permanecer abierto en el horario del evento. 
53. Para garantizar el buen desarrollo de los preparativos del evento, aquellos participantes del sector de la 
hostelería que dispongan de una cantina, deberán presentarse en el día y la hora, previa al evento , que 
especifique la Organización . 
54. Para garantizar una estética óptima del evento , el empresario participante deberá vestir la mesa
expositor con un único mantel en color blanco o crudo. En el caso de que la empresa disponga de colores 
corporativos , podrá incorporarlos a la mesa-expositor. 
55. Los participantes del sector de la hostelería sólo podrán incorporar en su stand los siguientes 
electrodomésticos: planchas, frigoríficos , cafeteras, microondas y similares. No se admitirán la inclusión de 
barbacoas y similares. Asimismo y debido a las características de peligrosidad de algunos 
electrodomésticos incorporados en el stand, dichos participantes deberán llevar un extintor contra incendios 
el día del evento como medida de prevención. 
56 . Los regalos que concedan los empresarios adheridos deberán ser estrictamente los que reflejen en su 
Solicitud de Inscripción y se comprometerán a que el precio de venta al público sea el prefijado en la 
solicitud. En caso contrario, la responsabilidad será a cargo del empresario adherido. 
57 . Para garantizar el buen funcionamiento de la promoción , la Organización podrá solicitar al empresario 
adherido facturas con el precio de coste de los productos o servicios que aporte a la campaña. 
58 . En caso de que el cliente estime que el producto o servicio premiado no sea de su satisfacción, 
quedará sujeto a decisión de la empresa otorgarle un vale o cambiarlo por otro producto o servicio de su 
negocio. 
59 . El participante deberá abstenerse de incorporar en sus regalos artículos que no sean susceptibles de 
ser consumidos por menores de edad, así como: tabaco, bebidas alcohólicas, etc ., en la medida que esta 
campaña va dirigida al público de todas las edades. 
60. Una vez concluido el evento, los participantes deberán entregar las urnas a la Organización antes del 
17 de abril , con el objeto de realizar en tiempo y forma el sorteo. 
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61 . El Ayuntamiento de la Villa de Candelaria se compromete a las siguientes acciones: 
• La coordinación y organización del evento, así como a la instalación de stands en la zona 

de aplicación para las empresas colaboradoras del proyecto , con iluminación y mesa 
expositora para sus productos y servicios. 

• A incluir diversas actividades lúdicas y culturales en la zona de aplicación de la Avenida 
Marítima entre las que se encuentran, a título enunciativo, las siguientes: talleres infantiles, 
animación mediante instalaciones de estaciones de sonido ambiental , animaciones musicales y 
actuaciones estáticas e itinerantes que recorran la zona de aplicación . 

• Al diseño, maquetación y edición del siguiente material gráfico promociona!: carteles y 
lonas con la imagen de la campaña, y folletos informativos a todo color con el directorio y 
detalle de las empresas adheridas al presente proyecto, y que serán distribuidos en el entorno 
municipal. 

• A efectuar un despliegue publicitario en medios de comunicación a través de prensa, radio 
y portales web institucionales. 

62. El Ayuntamiento de la Villa de Candelaria quedará excluido de cualquier responsabilidad referente al 
incumplimiento de las presentes cláusulas por parte del empresario adherido . 

Novena.- TEMPORALIDAD 

63. La duración de la campaña será el período comprendido desde el 10 de marzo hasta el 8 de abril de 
2017 inclusive. 
64. El plazo de vigencia de las presentes Bases Reguladoras queda condicionado a la duración de la 
campaña a la que se hace referencia en este documento. 

Décima.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN 

65. La participación a través de las presentes Bases Reguladoras supone la total aceptación de las 
presentes cláusulas , quedando excluidos en la presente campaña y futuras acciones todos aquellos 
participantes que incumplan lo dispuesto en las mismas. 
66 . El incumplimien e cualquiera de las cláusulas de las presentes Bases Reguladoras por alguna de las 
partes firmante erá e usa suficiente para su resolución . 
67. En esto casos , 1 parte a la que no le es imputable la causa de incumplimiento , deberá realizar la 
denuncia el mismo, poniendo la causa de incumplimiento. 

EN JURÍDICO 

68 Las bases reguladoras se amparan en la siguiente disposición normativa: Ley 30/1992 de 26 de 
no iembre d Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
C mún, la al ~n su artículo 88.1 prevé que las administraciones públicas podrán celebrar acuerdos, 

tos, co ve i6S o contratos con personas de derecho privado siempre que tengan por objeto satisfacer el 
rés p r que tienen encomendado , con el alcance , efectos y régimen jurídico específico que en cada 
o pr. v a la disposición que lo regule . 

---------------------------------------------------------------------------------------
Avenida Constitución N° 7. Código postal: 38530, Candelaria. Teléfono : 922.500.800. 

www. candelaria . es 
33 



...... 
~ 

Duodécima- PROTECCIÓN DE DATOS 

69. El Ayuntamiento de Candelaria velará por la protección de datos personales de los adherentes 
firmantes del presente documento, de conformidad con la Ley 34/2002 de Servicios de la Sociedad de la 
Información y de Comercio Electrónico (LSSI-CE), así como con la Ley Orgánica 15/1999 , de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

2.- La aprobación del CONVENIO DE ADHESIÓN A LA CAMPAÑA DIA HAPPY 2017 con el 
fin de desarrollar el evento en los siguientes términos y condiciones: 

CONVENIO DE ADHESIÓN A LA CAMPAÑA DIA HAPPY JUNIO 2016 

Reunidos 

De una parte , Doña María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa Presidenta del litre . 
Ayuntamiento de La Villa de Candelaria, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como en la Ley 7/1985 , de 2 de abril , 
Reguladora de las Bases de Régimen Local , asistido del Secretario General. 

De otra, los titulares representantes de las actividades empresariales establecidas dentro del ámbito 
municipal del municipio de Candelaria que formalizan el presente Convenio de Adhesión . 

Ante mí, Don Octavio Manuel Fernández Hernández, Secretario General del Ayuntamiento de 
Candelaria. 

Comparecen 

El primero, en calidad de Alcaldesa Presidenta del litre. Ayuntamiento de La Villa de Candelaria, y en 
la representación del mismo que le otorga el artículo 21 .1 b) de la Ley 7/1985 , Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 

El segundo, según constan acreditados en calidad de representantes , actúan en nombre y por 
cuenta de las respectivas actividades empresariales que formalizan el presente Convenio. 

Don Octavio Manuel Fernández Hernández, Secretario General , también por razón del cargo para 
dar fe del acto , de acuerdo con lo preceptuado en el art. 113, regla 5a del Texto Refundido de Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local , aprobado por Real Decreto Legislativo 781/86 , de 18 de 
abril. 

Las partes reconocen capacidad legal para suscribir el presente Convenio de Adhesión en nombre de 
sus respectivas instituciones y 

Exponen 

Visto el interés mostrado de los empresarios del municipio por esta in1c1at1va, corresponde a la 
Concejalía de Comercio desarrollar proyectos de apoyo a las actividades económicas locales. 

Por estos motivos, se estima oportuno desarrollar nuevamente la campaña DIA HAPPY para 
pequeños y medianos empresarios, autónomos y artesanos establecidos en el municipio de Candelaria. 

El objeto del proyecto DIA HAPPY es promocionar la oferta de bienes y servicios que proporciona el 
sector, con la finalidad de generar un mayor número de compras e incrementar el consumo y, en 
consecuencia, un fomento e impulso a la viabilidad del tejido empresarial de la Villa. 
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En virtud de lo expuesto, y con el objeto de colaborar en el fomento y desarrollo de dicha campaña, 
las partes comparecientes llevan a efecto el presente documento y acuerdan suscribir el contrato de 
colaboración con sujeción a las siguientes: 

Cláusulas 

Primera.- OBJETO DEL CONVENIO 

1. El objeto del proyecto DIA HAPPY es promocionar la oferta de bienes y servicios que proporciona el 
sector, con la finalidad de generar un mayor número de compras e incrementar el consumo y, en 
consecuencia, un fomento e impulso a la viabilidad del tejido empresarial de la Villa. 
2. Establecer una colaboración entre el Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, a través de la Concejalía de 
Comercio , y los representantes de las actividades empresariales y artesanales establecidas en el municipio 
de Candelaria que formalicen el Convenio de Adhesión suscrito a las presentes Bases, para la elaboración 
y ejecución de la campaña DIA HAPPY 2017 . 
3. A través de las presentes Bases Reguladoras , la Concejalía de Comercio del Ayuntamiento de la Villa de 
Candelaria propone llevar a cabo la ejecución de la promoción comercial DIA HAPPY 2017 en la zona 
Rambla Los Menceyes el día 8 de abril del presente , ofreciendo la participación de las empresas, 
profesionales liberales y artesanos establecidos dentro del territorio municipal de Candelaria que se 
adhieran al mencionado proyecto formalizando el Convenio de Adhesión DIA HAPPY 2017. 

Segunda.- BENEFICIARIOS 

4. Podrán solicitar la adhesión al evento DIA HAPPY todos los empresarios y profesionales liberales 
establecidos en el municipio de Candelaria, y que 

• Cuenten con licencia de apertura de la actividad , o en su defecto, comunicación previa de 
actividad . 

• Y se encuentren al corriente de sus obligaciones tributarias municipales. 
5. Podrán solicitar la adhesión al DIA HAPPY todos los artesanos residentes en el municipio de Candelaria, 
y que: 

• Cuenten con el carnet de artesano en vigor otorgado por el Cabildo Insular de Tenerife . 
• Y se encuentren al corriente de sus obligaciones tributarias municipales. 

la campaña, los interesados en participar deberán formalizar la adhesión 
imentando las· uiente documentación : 

Prese ando en el SAC (Servicio de Atención Ciudadana) del Ayuntamiento de Candelaria la 
Soli - ud de Inscripción debidamente cumplimentada, detallando la descripción del Regalo o 
lot de regalos con su valor de precio unitario de venta al público , y especificando en el 

'rtado "Observaciones" la ubicación deseada del stand y el mobiliario , y/o 
ectrodomésticos que desean incorporar en el stand . 

J.. Justificante de Ingreso realizado en alguna de las cuentas corrientes siguientes, que dispone 
el Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, la cuota de participación en concepto de 
colaboración a los gastos de desarrollo y ejecución de la campaña citada en el presente 
contrato : 

La Caixa 
Banco Santander 
BBVA 

ES63 2100 6748 8622 0050 0723 
ES42 0049 0519 7728 1002 1972 

ES74 0182 5717 2400 1467 5724 

---------------------------------------------------------------------------------------
Aven ida Constitución N° 7. Código postal : 38530, Candelaria. Teléfono: 922.500.800. 

www. candelaria. es 
35 



.... 
0 

• Caja Rural ES66 3177 0057 51211415 0622 
• Caja Siete ES66 3076 0510 9422 5119 6321 

En el concepto del Ingreso se deberá indicar la campaña DIA HAPPY y el Nombre Comercial 
del establecimiento participante. 

A Firmando el Convenio de Adhesión suscrito a las presentes Bases Reguladoras , que estará 
a su disposición en el SAC (Servicio de Atención Ciudadana) . 

Cuarta.- CUOTA DE PARTICIPACIÓN 

7. Los empresarios, autónomos y artesanos colaboradores y firmantes del Convenio de Adhesión de la 
campaña DIA HAPPY 2017 se comprometen a colaborar en la citada promoción , con la siguiente 
aportación económica: 

• Por un espacio en el citado evento , abonará 40,00 € (cuarenta euros) en el caso de que no 
disponga de una carpa de color blanco o crudo con las dimensiones de 9 metros cuadrados. 

8. La participación de las empresas y autónomos que cuenten con el distintivo de calidad "Compromiso de 
Calidad Turística" del proyecto Sistema Integral de Calidad Turística en Destino (SICTED) y que soliciten un 
espacio, será gratuita, quedando exceptuado de pago. 
9. Aquellos casos que soliciten más de un espacio entre 6 y 9 metros cuadrados, deberán abonar el 
importe proporcional al mismo. 
10. Asimismo , el solicitante deberá aportar a la campaña como mínimo un regalo o lote de regalos de sus 
productos y/o servicios y será como mínimo de 10 euros el precio de venta al público , que indicará en la 
Solicitud de Inscripción, especificando modelo o marca del producto o características del servicio . 
11. La cantidad a abonar establecida para este certamen ha sido acordada entre las partes y se realizará a 
través de Ingreso en alguna de las cuentas detalladas en el punto 6 en concepto de colaboración a los 
gastos de desarrollo y ejecución de la campaña citada en el presente contrato . 
12. La Solicitud de Inscripción se deberá tramitar en el SAC (Servicio de Atención al Ciudadano) situado en 
la Calle Padre Jesús Mendoza, n° 6. 
13. No se admitirán a trámite aquellas solicitudes presentadas que no cumplan con los requisitos previstos 
en las presentes bases. 
14. Aquellas empresas que admitida su solicitud renuncien a participar, perderán la totalidad de la cuota de 
participación . 
15. El orden de inscripción se realizará por riguroso orden de registro de entrada. 
16. En el caso de que se suspenda el evento por causas climatológicas o por razones imputables a la 
Administración , se le devolverá el importe de la cuota de participación, previa solicitud . 

Qu inta.- PLAZO DE INSCRIPCIÓN 

17. El plazo para presentar la documentación será desde la aprobación y publicación de las presentes 
bases hasta el día 3 de marzo de 2017 inclusive. 

Sexta.- CARACTERÍSTICAS y MECÁNICA PROMOCIONAL 

18. El horario de apertura y cierre del evento será el comprendido entre las 10:00 y las 22 :00 horas del 
sábado 8 de abril de 2017. 
19. El día del evento, los empresarios, autónomos y artesanos adheridos a la campaña dispondrán de: 
Un espacio público , de aproximadamente 9 metros cuadrados, a través de un stand-carpa. 
Una mesa-expositor de tamaño aproximado 2,00 x 0,70 metros para exhibir sus productos y/o 

promociones. 
Dos sillas. 
Un rótulo con el nombre comercial del participante. 
Iluminación para el stand. 
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20 . La ubicación de los stands en el evento se realizará en función de: 
• Orden de registro de entrada de las solicitudes presentadas y debidamente formalizadas , 
• Sector que represente con el objeto de crear un ambiente idóneo de libre competencia en la 

exposición de bienes y servicios, 
• Atendiendo a las características del espacio físico del evento, de las carpas y de la vía 

pública, 
• Y según la ubicación y los servicios que solicite el interesado previamente especificado en la 

Solicitud de Inscripción. 
21. Podrán solicitar una ubicación específica y unos servicios determinados en el evento aquellas 
empresas que así lo reflejen previamente en la Solicitud de Inscripción, siempre y cuando dicha petición no 
interfiera en el objetivo de la feria ni resu lte ser un agravio para el resto de participantes. 
22 . La campaña DÍA HAPPY incluirá acciones lúdicas dinamizadoras, tales como: talleres infantiles, música 
y actuaciones no sedentarias que recorran toda la zona de ap licación. Asimismo, se realizará despliegue 
publicitario a través de material gráfico promociona! y en medios de comunicación a través de prensa y 
radio. 
23. Todos los comercios adheridos dedicados a la venta de bienes y/o servicios deberán promocionar sus 
negocios ofreciendo sus mejores productos y servicios con una oferta relación-precio atractiva y los 
establecimientos dedicados al sector de la restauración deberán ofrecer un pincho o tapa más una copa de 
vino o cerveza por un importe de 3 euros . 
24. Desde el 10 de marzo hasta el 8 de abril inclusive , los clientes que realicen compras y/o consumiciones 
podrán entrar en un sorteo de regalos o lote de regalos aportados por los propios empresarios 
participantes . 
25. El valor mínimo de cada regalo o lote de regalos aportados por cada empresario adherido a la campaña 
será de 10 euros como precio de venta al públ ico , pudiendo ser la entrega de un producto o la entrega de 
un vale/bono. 
26. Los clientes que realicen compras y consumiciones por un importe de 15 euros o superior en los 
establecimientos colaboradores , podrán acceder a participar en el sorteo mediante la introducción del ticket 
de compra en las urnas habilitadas para tal efecto. Para ello , los clientes deberán introducir el ticket de 
compra en las urnas dispuestas para el sorteo durante la vigencia de la campaña. 
27 . Sólo serán susceptibles de participar en el sorteo los tickets de las compras realizadas en los 
establecimientos adheridos desde el 10 de marzo hasta el 8 de abril de 2017 y por un importe no inferior a 
15 euros. 
28. Los comercios participantes deberán entregar los tickets de compra a sus clientes y deberán contener 
los siguientes datos : 

Á FP~'h'l"~r 

Á Nombr y apellidos del cliente 
Á Códi postal de residencia del cliente 
Á ro de D.N.I. del cliente 

ro de teléfono de contacto del cliente 
son esenciales e imprescindibles para considerar su validez . Aquellos tickets que no 

cumpla o establecido o que sean ilegibles, automáticamente se consideran nulos a todos los efectos 
y que rán excluidos del sorteo. 

yor información a los clientes, los establecimientos adheridos a la promoción se diferenciarán 
el distintivo de la campaña. 

empresarios participantes adheridos a la campaña que hayan presentado la Solicitud de Inscripción 
po y forma saldrán publicados en los folletos publicitarios de la campaña como promoción directa de 

tablecimiento . 
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Séptima.- SORTEO Y CANJE DEL PREMIO 

32 . Se sortearán los regalos o lote de regalos aportados por los empresarios participantes con la entrega 
de un VALE reflejando el regalo o lote de regalos y el nombre del establecimiento en el que se canjea el 
premio. 
33 . El número de regalos o lotes de regalos a sortear quedará sujeto al número de regalos o lote de regalos 
aportados por los empresarios en la campaña. 
34. No podrán participar como clientes agraciados en el sorteo los titulares y/o empleados de su propio 
establecimiento adherido , así como familiares de titulares hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad . 
35 . La fecha del sorteo será el 18 de abril de 2017 en acto púbico en la Sala de Reuniones del Ilustre 
Ayuntamiento de Candelaria y ante el Secretario General de este Ayuntamiento, o en su caso ante un 
funcionario en quien delegue , y presidido por el Concejal de Comercio . 
36 . El acto consistirá en la extracción al azar de dos tickets por cada regalo o lote de regalos aportados por 
los empresarios participantes. Recibirán la designación de PREMIO 1 para el primer regalo o lote de 
regalos , y así sucesivamente de forma correlativa en función del número de regalos o lote de regalos 
aportados, y se procederá a la extracción de 5 tickets reserva, denominándose RESERVA 1 y así 
sucesivamente de forma correlativa. 
37. Los miembros de la Mesa constituida para la celebración del sorteo acordarán el número de llamadas 
telefónicas a realizar y la periodicidad de las mismas al efecto de localizar a los premiados. 
38 . El agraciado localizado deberá comparecer hasta cuatro días hábiles siguientes al sorteo en la 
Concejalía de Comercio del Ayuntamiento de Candelaria antes de las 15'00 horas y acompañado del 
Documento Nacional de Identidad o copia del mismo. En caso de que sea menor de edad , deberá 
presentarse con su representante legal. 
39 . Si el agraciado no comparece antes de las 15'00 horas hasta cuatro días hábiles siguientes al sorteo , 
se procederá a escoger un ticket reserva en sustitución al ticket premiado desestimado. 
40. La persona agraciada del ticket reserva localizada deberá comparecer hasta tres días hábiles 
siguientes a la selección del ticket reserva en la Concejalía de Comercio del Ayuntamiento de Candelaria 
antes de las 15'00 horas y acompañado del Documento Nacional de Identidad o copia del mismo. En caso 
de que sea menor de edad, deberá presentarse con su representante legal. 
41. Se entregará al cliente agraciado un VALE que reflejará el regalo o lote de regalos y el comercio que 
aporta el obsequio con la imagen de la campaña, y el cliente premiado podrá canjearlo hasta 30 días 
naturales después del día del sorteo. 
42 . Aquel agraciado que no se presente para recoger el VALE o que en el momento de recogerlo no 
presente su Documento Nacional de Identidad o copia del mismo, se entenderá que desiste del obsequio . 
43. En caso de que la persona agraciada no pueda recoger su premio, podrá recogerlo un representante de 
la misma, presentando el Documento Nacional de Identidad o fotocopia del Documento Nacional de 
Identidad de la persona premiada. 
44. Los VALES no podrán ser canjeados en los comercios adheridos por dinero en metálico sino 
únicamente por productos y/o servicios. 
45. Se anunciarán a los premiados en la emisora municipal Candelaria Radio y se publicará el listado de 
premiados en la web institucional. 
46. De conformidad con la Ley 34/2002 de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio 
Electrónico (LSSI -CE), así como con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter 
Personal , los datos personales facilitados para participar en la campaña serán uti lizados exclusivamente 
para los fines previstos en las presentes Bases. únicamente serán publicados en medios de comunicación 
y medios telemáticos el Nombre y Apel lidos de las personas agraciadas en el sorteo y/o , en su caso, los 
reservas , así como el nombre del establecimiento donde realizó la compra. El resto de datos que figuren en 
los tickets de compra serán utilizados únicamente de acuerdo con la finalidad de nuestro fichero y no serán 
suministrados a terceros salvo en los supuestos legalmente establecidos. 
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Octava.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

47. El empresario firmante de las presentes Bases Reguladoras estará obligado a cumplir con las 
presentes bases . 
48 . El empresario adherido deberá informar a sus clientes de toda la mecánica de la campaña, 
indicándoles con detalle de los datos que deben plasmar en el ticket de compra (Nombre completo del 
cliente, Número de D.N.I. del cliente, Número de teléfono y Código Postal) objeto del sorteo. 
49. Los empresarios participantes deberán exponer en un lugar visible de su establecimiento el cartel 
distintivo de esta promoción , así como los folletos informativos que serán proporcionados por la 
Organización . 
50 . El empresario adherido estará obligado a recoger de los clientes los VALES premiados y canjearlos por 
los regalos de productos o servicios de su negocio que haya ofrecido a la campaña mediante su 
compromiso de adhesión . 
51 . Aquellos empresarios que dispongan de urnas habilitadas para el sorteo proporcionadas por la 
Organización , deberán exponerlas en sus establecimientos durante la campaña y en sus stands el día del 
evento . 
52 . Para garantizar el buen funcionamiento del evento durante toda la jornada de la feria, los stands 
deberán estar expuestos debidamente para ofrecer sus productos, por lo que los participantes deberán 
comprometerse a tener totalmente organizado su stand con toda la mercancía expuesta y correctamente 
etiquetada a las 9:30 horas de la mañana y a permanecer abierto en el horario del evento. 
53 . Para garantizar el buen desarrollo de los preparaticos del evento, aquellos participantes del sector de la 
hostelería que dispongan de una cantina, deberán presentarse en el día y la hora, previa al evento, que 
especifique la Organización . 
54. Para garantizar una estética óptima del evento, el empresario participante deberá vestir la mesa
expositor con un único mantel en color blanco o crudo. En el caso de que la empresa disponga de colores 
corporativos, podrá incorporarlos a la mesa-expositor. 
55 . Los participantes del sector de la hostelería sólo podrán incorporar en su stand los siguientes 
electrodomésticos: planchas, frigoríficos, cafeteras, microondas y similares. No se admitirán la inclusión de 
barbacoas y similares. Asimismo y debido a las características de peligrosidad de algunos 
electrodomésticos incorporados en el stand , dichos participantes deberán llevar un extintor contra incendios 
el día del evento como medida de prevención. 
56 . Los regalos que concedan los empresarios adheridos deberán ser estrictamente los que reflejen en su 
Solicitud de Inscripción y se comprometerán a que el precio de venta al público sea el prefijado en la 
solicitud . En trario , la responsabilidad será a cargo del empresario adherido. 
57. P garantizar el uen funcionamiento de la promoción , la Organización podrá solicitar al empresario 

rido facturas con e precio de coste de los productos o servicios que aporte a la campaña . 
. En caso de que cliente estime que el producto o servicio premiado no sea de su satisfacción , 

uedará sujeto a deci ión de la empresa otorgarle un vale o cambiarlo por otro producto o servicio de su 
negocio . 
59 . El participante eberá abstenerse de incorporar en sus regalos artículos que no sean susceptibles de 
ser consumidos p r menores de edad, así como: tabaco, bebidas alcohólicas, etc. , en la medida que esta 
campaña va dirig da al público de todas las edades. 
60. Una vez e ncluido el evento, los participantes deberán entregar las urnas a la Organización antes del 
17 de abril , e n el objeto de realizar en tiempo y forma el sorteo. 
61. El Ayun miento de la Villa de Candelaria se compromete a las siguientes acciones: 

• La coordinación y organización del evento , así como a la instalación de stands en la zona 
de aplicación para las empresas colaboradoras del proyecto, con iluminación y mesa 
expositora para sus productos y servicios. 

• A incluir diversas actividades lúdicas y culturales en la zona de aplicación de la Avenida 
Marítima entre las que se encuentran , a título enunciativo, las siguientes: talleres infantiles, 
animación mediante instalaciones de estaciones de sonido ambiental , animaciones musicales y 
actuaciones estáticas e itinerantes que recorran la zona de aplicación . 
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• Al diseño, maquetación y edición del siguiente material gráfico promociona! : carteles y 
lonas con la imagen de la campaña, y folletos informativos a todo color con el directorio y 
detalle de las empresas adheridas al presente proyecto, y que serán distribuidos en el entorno 
municipal. 

• A efectuar un despliegue publicitario en medios de comunicación a través de prensa. radio 
y portales web institucionales. 

62 . El Ayuntamiento de la Villa de Candelaria quedará excluido de cualquier responsabilidad referente al 
incumplimiento de las presentes cláusulas por parte del empresario adherido . 

Novena.- TEMPORALIDAD 

63 . La duración de la campaña será el período comprendido desde el 10 de marzo hasta el 8 de abril de 
2017 inclusive. 
64. El plazo de vigencia de las presentes Bases Reguladoras queda condicionado a la duración de la 
campaña a la que se hace referencia en este documento. 

Décima.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN 

65 . La participación a través de las presentes Bases Reguladoras supone la total aceptación de las 
presentes cláusulas, quedando excluidos en la presente campaña y futuras acciones todos aquellos 
participantes que incumplan lo dispuesto en las mismas. 
66. El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de las presentes Bases Reguladoras por alguna de las 
partes firmantes será causa suficiente para su resolución. 
67 . En estos casos, la parte a la que no le es imputable la causa de incumplimiento , deberá realizar la 
denuncia del mismo. exponiendo la causa de incumplimiento. 

Undécima.- RÉGIMEN JURÍDICO 

68 . Las bases reguladoras se amparan en la siguiente disposición normativa: Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la cual en su artículo 88.1 prevé que las administraciones públicas podrán celebrar acuerdos. 
pactos. convenios o contratos con personas de derecho privado siempre que tengan por objeto satisfacer el 
interés público que tienen encomendado, con el alcance, efectos y régimen jurídico específico que en cada 
caso prevea la disposición que lo regule. 

Duodécima- PROTECCIÓN DE DATOS 

69. El Ayuntamiento de Candelaria velará por la protección de datos personales de los adherentes 
firmantes del presente documento, de conformidad con la Ley 34/2002 de Servicios de la Sociedad de la 
Información y de Comercio Electrónico (LSSI-CE) , así como con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
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4°.- ACUERDO QUE PROCEDA EN RELACIÓN A LA PROPUESTA DEL ALCALDE-PRESIDENTE 
ACCIDENTAL, DE FECHA 15-02-2017, DE APROBACIÓN DEL TEXTO DEL CONCIERTO 
ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO ENTRE 
EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y EL I.E.S. LAS GALLETAS. 

Consta en el expediente propuesta del Alcalde-Presidente Accidental, de fecha 15 de 
Febrero de 2017, cuyo tenor literal es el siguiente: 

"Propuesta a la Junta de Gobierno Local 
Concierto específico de colaboración para la formaci ón en centros de trabajo 

D. Juan Carlos Armas Febles, en calidad de Alcalde accidental, según decreto n° 236 de 14 de febrero de 
2017 y al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Rég imen Jurídico 
de las Entidades Locales, así como en la Ley 7/1985, de 2 de abril. , Reguladora de las Bases de Régimen 
Local. 

A la vista del borrador del Concierto específico de colaboración para la formación en centros de trabajo 
entre el Ayuntamiento de Candelaria y el lES Las Galletas. 

Considerando lo estab lecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Admin istrativo Común de las Administraciones Públi cas . 

Se propone por parte de esta Alcaldía a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero: Aprobar el texto del Concierto específico de colaboración para la formación en centros de trabajo 
entre el Ayuntamien e Can laria y el lES Las Galletas , con efectos desde el día de su firma y que 
seguidamente se · cluye : 
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CONCIERTO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA 
LA FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO 

lES LA¡i GAI.I.ETAS (380118441 
POR I .Á •:MPRI!:..'>A O t:N'J'ffiADC'OLABORADORA: 

MARIA CONCEPCIÓN BRITO NÚÑEZ C'on 1) N.T. : 438173«K 

En~utk: 
cUidr.: 

AI.CALOESA PRESIDENTA: la cmpr= o t::ntiúüd ColaborJdora: AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA 

P3801100C 

CANDELARIA 

Dom•c•linda en: C/ AVENIDA DE LA CONSTJTlJCIÓN N" 7 

f'rnvmcul; S~nt.a Cru:. de Tenerff& 

fnt<:gmpa en (Asociociún/ColocUHJ Ernp=rial al q ue ¡>eMIJC\:C) 

Kllómetros distancia con el Centro: 54-00 

POR t.:L CI?NI'RO DOCENTE: 

Diña MARIA OOLOruos TOAAE6 GONZALEZ 

Como pmoctur.'a dcl Co:n!n• 1 ~IU<.:;IIi"'" lES LJI.S GALLE.T A6 

DonU<:~.liooó = : C/ BERENICE, 3. URB. L.A ESTRSI.L.A 

1 .llCll.hdrul: LAS OAl-LETAS 

rclcfuno: 922-733804 

Mnn•c•p•o: CilnctoJ:~rfa 

ldefuno· 922-500800 

cM:til: 50Ciiii8S@Gar\dOI;lri3.0S 

N lf: 43777700G 

MunX:ipiu: Aron01 

F'ax: 9~2·784-»8 

hoc 922-500808 
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Que ""reconoc~lt\!CÍflrOC~mentc capa¡;i,illd y lcgimnncifm pnra convemr el pn:sen~ Coocierlo espcdfico con In tinnhdlld de coluhorur amb;tJ. ~lid.1<Ws 
par.¡ la realiz..'ICrón ck:l Módulo Profc:;ional de FOflTiru:ión c:n Centros de rr~ruju put ¡xult: J., ll» ~lumnos que cw'Pil!Jl Cichs Formativos. y que >e <.:d<:l'n11 111 
umpnro de lu c:;lubl...:iJ,, er~l,, 1 "Y Orsinica 2/2006, de 3 de mayo, dc td<ICtiCtón (DOE n•!Of:i. <it 4 de msyo) y en IM }{cnic~ IJecreto~ por Los que se 
estubb:í::n lus titules Je forttHICLón Prot~sionRll'~pccifrco y Decretos Temtunuks por los l]lle se dcsarroll~n lo~ curriculos 

ACUERDAN: 

CI .Ál!Sl!LAS: 

l.- t:l obJc:IU Jd oon~1t:rlo es~tlku Je ~ul•lloraci.>n .:s la rcalim:h\n corndinndn del pro¡;r¡m'ld. futm¡,hvu uel módulo pr(>f.;sionnl <le FCT entre el e<:ntru 
uoe<:nle y ¡,, •mpre~ .. o .-nrid~,j (ol~llllN10()111 con el linde que el alumnudo que cur.m eru;ei\an= lle formación protesionnlllcve n cuno utla;uadauldlle 
d11:ho mt'ldulo m el ~t!tnt'O de lr.lbajo. de ~cuerdo con el curriculo C!!ttlhlt:cuill y d perfil profesional que deben alcm11:11r este alumnado. 

2 • La dumción del p~nrc concicliD ~ní de :1 .2 meses , pcnuúo prurrug¡•blt sm m<i:i t ~~¡u•~ilo <l•A: la tlll'll:ncin de dcmmcu1 cxprc:s..1.. que. en :llt c~<S<\ 
debcrn cfcctuu= con unu unlductón d~ \res m~~~ ;1lm~n''~ 

3 - El ceturo docente clnbomru. m colul-alll·ton t:un lu ~mpr~~ o ~nl•d~(l r. .,l~horndnrn, el pmgrnmn tonnutivo cum2;puru.limt~. ~ tiOilde n.:ccsariamcmc 
•e mdlCllr'.i el conU:nH.!Il ospecilit!o & lti>. pr.ltticas y el seguimiento quo de ella.• vnyn u fllicc'r)<e um urrq;lo u lo Jisp•~Lo en L1 nonnntrvn. VJgcntc, a" 
comn In rcluctón de ulumnutlu_ especifícmlllooe p;~m ~da m LO llls signiclltcs circ:w\.o;mneia•: 

n) Dins y hnrn..- que el alumnado va u permunecer en la e11liuiJ<l culabmadora_ 

h) Centro n ccn~m~< rlc t:rnhnjo de hl c:ntulw.i d<mde se vuyu u UQ;nrullar el PCOe.t';llll~ tom1ativo. 

e) F.l\~cl'lanm• en que ~e encuentre mntnculudo el alu=Kio_ 

En nm¡;ún cu:.o puúrd tener l ug¡_~r la rruh.GJ(;IÚU ú• l11 FCT ¡>en pa•t~ d.:l alumnnJo Bin que el programcr iorm:lttvo h.1~il vbl..'ni<lo rlcl <lito.."tnn-del centro 
dix:rntc y el rcpn:::srnw-rtc de In. roodnd c~,Jnborndom los ru.m;pondi<.'ll~ vi~'llifl.• - 1 ,n,; rlnenmcnms dorl!Ul consten lu.' t:.xpresuúa:. ci~wlst:ul<:ias K'rman'1l1 
pRrtc dd C(lnCI~'TI<:l, comn uncxos ul mL\mll, y st suscribirán por ambas p.mcs 
4.· Tanlll d Cum:ter\0 ~00\0 sus ;~nexos dcbcf'lin tig~trnr en In c-ntidnd uoluboro.lora ~ ~n t'l CeJ\U"O docente R d~"!'osu;¡fln de la• uutnriJud.:s ;,catl~micas y 
la))()rnlc_, _ 

5 • En ct Scgttil1l1Cilro y Y~lorncuin <k lu.• pro¡;11cu;; mll:rvrndráJL ~1 Tutor ck gnrpo de IR Com:"JlnOO'L'11T~ enst:ilun:üJ. & formill.:ión ¡xofcsionlll y el tutor de 
empresa de la cntidllll coluhorllilllr<I que pum dlll :;e úcsigne por la misma i:;n ~;1 progrnmu 1\mnuuvo se .,;pe~,¡¡~~rMios nombre~ <'le Jnq pcr-,.;onM u lus 
que se les COCOIIDCDUCD ~\ <Cllil(~l ~·lxu- r ;rr,¡ d ~.,;¡-.uim icnto y valornción de lns ¡micucu~ ,., t.mpl~..rún la do-.ol'rl.;onr3Gi<'m olabornda ni efecto. 

ó .· Los C'oncienos Esr-cfficos cte ('olnbnrnc1ón se oxtingu•rwl por 

.11 C.~piranon del plazo convenido o de lllf:llmn de laq pmrro!lll-• ~icmprc que llli:die denun~ia expresa rlc Jaq parte~ cnn, ul memos. ln::i ltlCSCS do,) 
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b) Cese definitivo de oclivKilldt:l! de lu cnttdnd coluborudoru, dchmndo prcavtsnr, ewtndo fucrn Jli)St!tlc, con una 1111tclactón mú11ma de 15 d!as. 

~:) Rcsnlucilln del Cnnetcrt(l n mstnncm de cualquiera de las oartcs. por mcumpllmlcnto de al~una de Sl!S d:illslllas. ~n patl!cular las que hacen 
rcf=ctu ul cumplimtento del progromn fonn¡wvo y ni ¡.cgutmiento de la fi>rmación en ~1 entidad colaboradom. La comisión dt htcbos que pu00..'\!1 s~ 
constitutivos de delitos o th.ltas por algtma de las partes SL&rtblt:nlt:5 i.lel concierto n por ll~ ulumnos, pndni. ser iRWtlmcntc Clli.L'lll de resolución del 
mnmo. 

1.- Qucdnró sm ctCcta el progrutTlll fi>nnotivo ocord.oJo po.rn el alumnado, por dc.:isión uniiall;ral dd '~nltu ®~.ente. de 14 entidad w}¡tbor~dora, o Clliljunla 
M ambo~. en lo~ siguienlt:5 cUHoo: 

- filll~~ rqx:li¡la~ de a~~1t:nda y/o puntuahdad na justtficndas del alumnado. 

- fa!t¡¡ de ¡¡pruva:luuni<:nto o mala conducm ctcl nlumn:W>, previa audiencia al inwresado/a. 

- lnupltcncu'm del programa furmatlvo. 

S.- Si por ulgunu cau¡;¡¡, el oh¡mnnd<> concluyera L1 FCT antes de la íi!<'.ha pt~vi~la 01 el prug;r..unu furmulivo. d munitor de la cnticlarl colahorac!ora 
dchcrá cva lu.;¡r las actividades realliadas par d alumno tm lu c:nlídud husta e¡¡~ momentn. 

').- Lu duroc1ón de lns cstllnciliS diar~1s de los alumnos en el centro de trabaJO será •¡;uul u lu .Jornrulu luhoml mdmnnn de In Entidnd C<llnbclrndnra, 
indcncnoicntclllcntc del turno de la enseilwllil de tbrmucllin proli::imnul que cur~en . ~n nmgún cn~o, esta c!iUincia puede ~obrcpM.\r IM 9 horas diarias 
<) 10 h,.,..,~ mm10ul~ de promedio en cómputo anunl u otro limite que venga ~roblccidn por la n(>l'mWvll lnb<Jrn l L1 n:;llrz.l,lOn de la fCT il~ i ~:urno el 
cumpluni<:nto In Jnmadn y ho11U't(ll~l.loral ordin,'lrio CJl la ~lllid:ld colaooradOl".t S~:rií cumllUtiblc cun lu utenc1ón pcncidtcn nl olumoodo en el centro dOCCI'ltc 
=do !ICa ~rio ~tender a los probll!1lla'l ~ a¡m:olfuaje que ~ ~cmtm y vulorur t:l rlc!lsrrollo de laR ru:ovirlatk:s cn~¡)(lnc\ientcs al pr(lgr;una de 
ftlnnftCIÓII Las ou:>encias o rcLrasos qw: con e!k: objd.o ~e prodll7.cnn en el centro de trahajo scriln co111unic.1das con suficiente antelación a la cnlldad 
wluborudoru. 

10.- Se dnnin por conclutdlls los pnícticll..~ fl'll'a un nlumM o) alumna I)IIC ,.; tnwrpon: n h1 ~nltd;ult:olabomdora con (ualqwcr reloctón de 5CTVicios 
1etttbwdos. En ~'tt cuso, la cnudild C(lln(Joi'OOom deberá comunicar c51c hecho al dk~clor dd dtnlt() de pmc.:t:dcnciu. que lo comunic.uni en el plul!l de 
cinco días a la Dm:t.:cioo tJ.:nerul de ~nrmnc1ón l'mtl:!lmnnl y F.duCILCión de Adllltos por el cond\lcto re~L1m011.'1liameute eswbkcido. 

11.- l.a cntu:laó colaboradora se compromet~ al cumplimimlo de lu prub'l1llllucilin de uctiv tdadcs en el centro de IT!Úlajo, a realiza el s~uim.ia.mto y 
Yuloroctón i.lcl progrc.'lO de lns nl\llllll(IS que dCSII!ToUan las pr~lÍe<1S Úlrmaliv,t; en la mi~mu. usi ~omu lu n:v1~1ón de la pmgrnmacuin, st una VC7 micindo el 
pcnodo de prllctica.q se cnn,;idar::tllllCéS:Itio 

12.- En =lquicr mom.:~tl(¡, .;l.:..••ll:"i<.~• y 1k::.unutlu 11<: j¡¡:; a~;Uvilhllles l(Jm¡¡¡¡jvu¡; en el centro de trnbnjo. pueden ser ot¡jctn ctc ~guimicn((l, vnloración y 
~~~p~rv i,; ivn ¡XIr purtc del centro docente a truvés del pmtboc-rurnr de FCT, en C<~ ló\\l(lt-aci6n con el lulur de lu cmpre~ a la cotldnd Con este tin In 
cnttdild colnborndora filcilitará el acc~so al centro de trubuju. 

13.- l.a Cfltidad colabor;:u.lur.l comunicuru u.l centro docente y a 1011 alumn<Xl IM ll(lllll~S especificas dd r~~imrn inlnnu. cLumdu e.'Ol>1nn. que tc:ngu. 
eswblt(;idus plll1llos nlumnos en F('T. 

En curtlquier caw ~enm de obscrvunctnln.~ nonn~ quo sobre Scsuridad y Salud en el T mb~Ju ~ e:ilublecidus In ent1dud oolnhnrndnrn cnn cnn\ctcr p,cncml 
y aquellas ot:l1l3 que can CDIIil:tcr Jlalti~ ~lllf se hayan ~~\lllil~ido Jlillll c::slc: tipo d~ alumno:.. Anlc:s de cnm= la.~ ¡mlctica~, In cmid.ad se lns CQ111\Jilicai1\ a loo 
nlumnos. Ademá;>, ;e illf<mnar~ al u.lwnnmln que debe gunrdar nh~nlutn Cl1ntidcnc illl itl:ld ~nhrt toxh)s I!)S di!trJS e infcrmu,·ioo L'UTI('t:rTllt:nk u In 
entid:IO colaboradota a tu~ 4~ t~:ngu ucc~ o lleguen su eonocnnicnt(l como ~onsccuencia del desal'tllllo de la fCT. 

14 .• El réguneJt d~ cobertura por UL;Gidcntc del nlumnodn en los centros de trabajo es el ~stablecido por ~lll()rmullvu vigr:nte en m!ltl:riu de seguro escolnr y 
por loo f:í.'lt!lllJtns de la Mutua!Wad de dicho ~eguru. T ooo ello sm pcl)UICm de In f1ÓI 17n que In Conscjcrfa competellfe en materia tdut:.1liv¡¡ tiruc >Ul>CnL.i 
wwc ~~lllUU i!WciO!llll puru mejornr indcmni7ncion~, en los C.'IS(IS de incapacidad, f:illoclu.uruw, i.lailus u tmc= y Wnios 111lltcriu1Cil. 

15.- A los c:tilc.txl& pll:'Vi~m~ ~~ d Dü;r\.'1(> ,11; Pt~':>i\lo;a.;ia de Oul.>it:mu 207'6/1971 . de 13 de Agosto, (BOE de 18 rt.c Scpricmbn:) Jli)C el q11C se C:Xttcndc el 
c:~mpn t\P.l S~e"l'(l ES(·t.>lirr, c:>oinbb;ilio por In Ley de 1953 (l:!OE de IX de Julio), a In~ alwnn(l.,; ol<t<: ~it~ut:nlas emenunzllll de formuc1ón l'rofestonn.l y notes 
Je ~:om= d módulo de Ji<.T , el centro docente COtlltmia:<~r:\ a la Ditecxión Gener.ll de l:ormocion Protc..innnl y 1-i.ducoción de Adultn~. quien se lo 
lrusluduni. u uqudlo~ nrg¡¡msrnos que por razón d~ su compelt:IICta debun de conocerlo, que IWI pnicb= de «U nlumnlldovR 11 tener lugar en el estlbl¿cimi~mo 
dt la entidild colnhot ao:hm1 '!"'-':so.: :~~~· il~. ;...:ump¡a};lflllu a tl~~:ha cumuntcudtin lu reluci6n de nlumnm en prácttca_q n que so ha.; e r~fcrencia la contl1Ctón 
p~nia~nlar· ~~eund:o d.: ~k C'uncia-~o . 

l (1.- Si durnnt~ el r~rinll<• <1.: pr.iciÍ\:iiS tuvt~ru lugnr u.lgún ncctdelltc dentro del eRtahlccim icnt<> el o 1~ eo!ida.J ~l>l;¡tx,r.rdur.<. d v~nlro tloc.:nt.: ~e 
re:;ponsulnhzuro ante !:1. MUilUI.liclad del Scsuro Es~oLu-, ct:rtilicamlc de formu f.:buctc:nte que ct alumnado accidcn~ lo h11 sollo como <;01\S~l~nci~ 
de l<t~ pr~~llcllll profe~uonnlcR n la~ que ~e refiere est~ Condeno 

17 .• Dado que d de~urrollo del prc~= Concierto implica el ~ce~ la tro~¡m:su o o:nndoo colohorlldoru n dato~ de cartlctcr pcrsoo11l de cttyo 
trnlnnllcnlv .;~ n::spom;~ble d centro dOttnte, de acuerdo 1:<1111<) di~puc~~· e•< d ~ll i,ulv 12 2 ut: la Lty Orgl'tntc.:al5/ l'J'J'J, de 13 de diciembre, ctc 
l'rotocciótl de Datos d~ Carácter P=onul. la emprc:<>a n cntidild col~hor~d ,,m traJa.-¡\ !~le.> d.11u.s l:unforme u lu! mgtn<cctoncs del responsable del 
lruUJmtento, y no los comunicará a lcrcetos ni lo~ uphcuni o uuhmrn con tín distinto al que es propio dé! OI>Jelo Je "~le ro111.it:rlo. 

En Candelaria ~ 8 do Fobroro dv 2017 
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Segundo: Facultar a la Alcaldía para la suscripción de este Concierto específico de colaboración y 
cualquier otro documento que en su caso sea preciso para la efectividad del presente acuerdo. 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

Villa de Candelaria, a 15 de febrero de 2017 

EL ALCALDE ACCIDENTAL 

D. Juan Carlos Armas Febles" 

Consta en el expediente informe emitido por la Técnica Jurista con el visto bueno de la 
Técnica de Administración General, de fecha 15 de Febrero de 2017, del siguiente tenor literal: 

"Informe Jurídico -
Aprobación y suscripción del Concierto específico de colaboración para la formación en centros de trabajo 
entre el Ayuntamiento de Candelaria y ellES Las Galletas. 

Vista la Propuesta de Alcaldía de fecha 15 de febrero de 2017, relativa a la aprobación y suscripción del 
Concierto específico de colaboración para la formación en centros de trabajo entre el Ayuntamiento de 
Candelaria y el lES Las Galletas. 

La técnica jurista que suscribe emite el siguiente informe, que desde ahora somete a cualquier otro mejor 
fundado en Derecho: 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Resultan de aplicación los siguientes: 

• /20 5, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

1 art. 86.1 que establece que "Las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, pactos, 
onvenios o contratos con personas tanto de Derecho público como privado, siempre que no sean 

contrarios al ordenamiento jurídico ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y 
tengan p_ r objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado, con el alcance, efectos y 
régim jurídico específico que, en su caso, prevea la disposición que lo regule , pudiendo tales 
acto tener la consideración de finalizadores de los procedimientos administrativos o insertarse en 
los 1ismos con carácter previo, vinculante o no, a la resolución que les ponga fin. " 

1 art. 86.2 que establece que "Los citados instrumentos deberán establecer como contenido 
mínimo la identificación de las partes intervinientes, el ámbito personal, funcional y territorial, y el 

' plazo de vigencia , debiendo publicarse o no según su naturaleza y las personas a las que 
estuvieran destinados." 
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• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 

El art. 47.1, establece que " Son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las 
Administraciones Públicas, los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes o las Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin 
común . 
. . . . Los convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos. En tal caso, 
su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en la legislación de contratos del sector 
público." 

El art. 48.1 del mismo cuerpo legal señala que "Las Administraciones Públicas, sus organismos 
públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes y las Universidades públicas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán suscribir convenios con sujetos de derecho 
público y privado, sin que ello pueda suponer cesión de la titularidad de la competencia. 

El punto 3 del citado artículo señala que "La suscripción de convenios deberá mejorar la eficiencia 
de la gestión pública, facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir a la 
realización de actividades de utilidad pública ... " 

El punto 8 del mismo establece que "Los convenios se perfeccionan por la prestación del 
consentimiento de las partes." 

El artículo 49. 1 de la citada ley, en cuanto al contenido que deben de incluir los convenios de 
colaboración. 

Y el artículo 49.2 señala que "En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el 
apartado anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un 
periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción ". 

Los convenios suscritos por la Administración General del Estado o alguno de sus organismos públicos o 
entidades de derecho público vinculados o dependientes resultarán eficaces una vez inscritos en el 
Registro Electrónico estatal de órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal , al que se 
refiere la disposición adicional séptima y publicados en el «Boletín Oficial del Estado». Previamente y con 
carácter facultativo , se podrán publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma o de la provincia, 
que corresponda a la otra Administración firmante. 

En cuanto al órgano competente , es la Junta de Gobierno Local el órgano competente que tiene atribuido la 
competencia para la aprobación de programas, planes, convenios con entidades públicas o privadas para 
consecución de los fines de interés público , así como la autorización a la Alcaldesa - Presidenta, para 
actuar y firmar en los citados convenios , planes o programas, en virtud de delegación del pleno adoptada 
en el punto 1 de la sesión plenaria de 8 de julio de 2015. 

Por parte de este Ayuntamiento los convenios deberán ser suscritos por la Alcaldesa-Presidenta haciendo 
uso de las competencias previstas en el art.21.1 b de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de Bases de 
Régimen Local , del art 41.12 del Real Decreto Legislativo 2568/1986 , de 28 de noviembre por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización , Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en 
orden a la suscripción de documentos que vinculen contractualmente a la Entidad Local a la cual 
representa. 

A la vista de cuanto antecede , la informante estima que es posible jurídicamente la aprobación y 
suscripción del Concierto específico de colaboración para la formación en centros de trabajo entre el 
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Ayuntamiento de Candelaria y el lES Las Galletas y formula la siguiente Propuesta de Resolución , para 
que por la Junta de Gobierno Local se acuerde: 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Aprobar y suscribir el Concierto específico de colaboración para la formación en centros de 
trabajo entre el Ayuntamiento de Candelaria y el lES Las Galletas, en los términos propuestos por el Sr. 
Alcalde accidental. 

SEGUNDO. - Facultar a la Alcaldía para la firma del citado Concierto y de la documentación precisa para 
la ejecución del mismo. 

TERCERO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte al lES Las Galletas a los efectos oportunos. 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

En la Villa de Candelaria, a 15 de febrero de 2017 

La Técnica Jurista, 

Rosa Edelmira González Sabina 

V0 B0 . La Técnica de la Administración General 

María Pilar Chico Delgado" 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los miembros 
presentes, acuerda: 

Primero: Aprobar el texto del Concierto específico de colaboración para la formación en 
centros de tr o entre el Ayuntamiento de Candelaria y el lES Las Galletas, con efectos desde el día 

y que eguidamente se incluye: 

Avenida Constitución N° 7. Código postal: 38530, Candelari a. Teléfono: 922.500.800. 
www. candelaria. es 

47 



CONCIERTO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA 
LA FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO 

lES LA~ GAL.L.ETAS (380116441 
POR 14 F:MPRI!:..'iA O ~Nl'IDAD COLABORADORA: 

MARIA CONC!';PCIÓN BRITO NÚÑEZ Con D.N.!. : 4381T344K 

En txn¡l"p(u U!!: AL.CALOESA PRESIOENTl: la anpr= o ~tidud Coli!buradora: AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA 

CooCj.F.: 

1 n~lillM: 

P3801100C 

CANDELARIA 

Oomicliiada en: C/ AVENIDA OE LA CONSTITIJCIÓN N" 7 

ProvJDilll: ~1\b Cru2 de Tener!!& 

fntcgmdllcn (Asociuciórv'Col~vo Empre:;arial ~J que pt~necc)· 

Kilóm~tros distancia con el Centro: 54.00 

POR J:iL CWffRO DOCENTE: 

[>/ñ<t: MARIA OOI..ORES TORRES GONZALEZ 

Como DUectaia dd (:~, (·~luc;1li"'" lES LAS GAU.ETA6 

Donut1fulllo o:n: Cl BERENICE, J . URB. LA ESTRElJ.A 

f.ocah<j¡ul: LA~ ()AI,.LET AS 

rclcfnjm: 022-1~804 

Mlmlctpi<l: Condol:~rl¡¡ 

relefooo. 1)22.500800 

cMail: ~ocialei@candtllli1Us 

N.if: 43777700G 

~uru(~: Aro~~ 

Pax: 922·784438 
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Que:><! r~lll'IOCI!tl J'l)dpmcamcnte capaci,111<1 y lcgitimncu'm pnra convo=mr el prescnlt: Coocicrto especifico con la tinahdnd de coluborur ambaf. l!tll.idooes 
par;¡ fa reafiz,:~~:ión del Módulo l'rofesionsú de Formoc.ión c=n Ct:mrus de rr•b•~u pUl ¡xutc Jc lu:. alu¡llOftS que c=1 Cicle!~~ Follllillivos, y que se c.:lcl>n\ al 
umpuro lle fu cs~•bl..:idn"" '·' l ~v Orsánica 212006, de 3 de mayo. de. tlfttctiCton (DOE n•l Olí. dt' 4 d" m~yn) y en 1m Rc11lc~ IJecrc:to~ pur los que se 
e>tublt(:cn los títulos de formación Protcs•onal P.~poc•tica y LJecrctos T erritunul~s por los que se desarrollan 1~ cuniculos. 

ACUERDAN: 

CI .ÁIJSIJLAS: 

L-1:'1 ob;cto úd ooocn:rlo espo:t:i!Íw de ~oh•i>v•~~i.Jn es la r.:ali1lll:ión coordinnd.!l dcl pro¡;r;una funnallvu del módulo ~1\)fesiOIIDI de FC-r entre el cmtru 
do~~nle y 1<~ ~mpres;l o <'lllid~d ~·nlabnratlor;~ cnn el ti n de que el alumnudu que GUflill enseñaru.as de form<~eión prolcsional lleve a cubo uJa.:Wtliwl1:!:1lle 
u icho módulo ro el centro de lt300jo. de acuerdo con el cumculo c:ltllhlcciCiAl y d perfi l profesional que deben alc:m1.11r este alumnAdo. 

2.· L1 dur.~ci6t1 del prcscmc cnncicrrn o;crú de _12 meses , pcriuúu prorrug¡1blt ~m mii:> 1 "lu•~ilv que la ~ncu~ de dellWlCta expresa_ que. en "'' 'i<l$\\ 
dclxrn dcctU!Irs<' con unu wlldunon d~ tr.-:; rn•s~' ¡\ lrn~rm• 

3 .- El centro docente dnbornru. m t·olulx'fltt'ton ron lt1 ~mpt'~'l o ~n1 H1;l(l c.,la hnrnrlma, el pmgrnmn fOrmativo clJITa;punilic:nte, eu donde ncces~~riamcmc 
<e md1crun el cnntt:n1dn ~"Jlr<:ilicu de lu;, pr.it:til:aS y él seguimiento que de ellas vnyn u hllcL'T><: L'UTJ urre¡;lu u !u Jispt .. .SIO eu la nonnat•vn v•scntc, a'i 
como In relac1ón <le ulumJUJdu. os¡>t'~iliGmU<N: p.1ra ~ada miO 11\s s i~11kntcs c in:unSillneiaR: 

n) Oins y hora• que clalumnndo vn u pennunectt en la t:~~l itlau -:olabowd= . 

h ) Centro n ccntm~; de lnlhajn de la crmdwJ. wmdc se vuyu u d<::>ilffillL"Ir el proerruu~ torTilativn. 

e) F.il.~cl'lnnros en que ~e encuentre mntnculüdo el ab.1II1IU1do. 

En nm¡;un = puúr.i tenc:r lug¡.tr la Jt:<.tlll.i.11:lliu dt 1~ FCT p(u ¡)a!lC del alumnado •in que el progmmil fonn.ll1vo b.lyit ub\t.'niilo rlcl diJc..'!nl· del OCittro 

docente y el rc¡>l'CSrntantc de la coodad c<:>inlxxlldum kx> rur=p,.,tlil:'fllt'$ vi:t.'lllM. T ' "" tlncumcntm doodc cnn,;wn ws expresulh!. ~ÍI\:luiSI:Ull:illS k'rrnanln 
pH!1e del C~"111C· ~·Tt(\ cnmn unextr.~ al ml'mu, y se sus~ribirán por ambas panes 

4.- Tanlú el Con~u;ito como sus ancx(ls dcl>crún tiRUmr en In L'T\tulOO culuboruJOf¡¡ y ~n d ,-entro doc~ntc a d t!\PQ~ic u'm de la' uutnriJudo; ;,caJ~micas y 
lahnm!c~ . 

5 • En d scgumncnro y ''nlornct!m <k lu.• pructlcus mtr:!vemlr<ÍII d Tutor de gmpo de IH com:o¡pnrx.ht'fltc cnscnun:c.a tlc: form¡¡¡,:ión pfofesional y el tutor de 
cm¡m::¡a de la entidad colutxmwom. que pum dltl >e uestgne por la mismo Fn el prngrnmu limnullvu >e t:>;pcc tli .:ar<\Jl los nombres de In~ pcr.;onllll u lllli 
que 5e les CO.COrnl<:nden i.t (;Jl¡l(~l ~1lx1r P;,r .. .;) !><.;1'\UÍlll icntn y volornc ión de lOS prnct !Cil3 ><· <.mpieMÚn l¡¡ (\o~¡u'lltliH3C Íc'>n o{,.bnrnda O{ efectO. 

6.· L05 ConctcJ1os Espccffic(IS de ('nlnhnrnc•ón ~.e ~.~ungUirun por 

:11 Cxpit:l\:lÓ!l del plazo ~onvcn ido o de ~lgunn de la~ pnmngu.• sicmpr<o qUG 1lli:die denunci~ expresa ele la• [lllrtc~ con. ul mt:nos. tn::; nteses oo 
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b) Cese definitivo de oclivH.i.udtll de lu cnttdnd coluborudmu, dcht1.'!ldo prcnvt<;nr, cunndo fucrn p!)St~lc, con una an~lac1ón mimma de 15 dlas. 

e) Resoluciim del Conctcrt(l n mstnncm de cualQUiera de las partes. por mcumplumcnto de alguna de SL!S d:iLtsulas. en parttculat las qtte hacen 
n:f=ctu uJ cumplimtento del progrnmn fmmil!Jvo y ni scg~.umicnto de la mrmación en la entid;KI colaborodom. La comisión de hechos que puOO.w s~ 
constirutivos de delitos o fultas por algun~ de lns panes sw.mbtenlc:s Llel cuncieru> n por lt>!i ulumnos, pndfli. s~r ip;uulmcntc CllU.'i.!l de rcsolucit\n del 
mismo. 

7.- Qucdmó sm cttcto el programa monntivo ocordndo parn el nlumnndo, por dc.:isión unilala;ral d..:! wnl!u dlx:cnle. de ID t:11lid<td wl;¡bomlom. o cunjunla 
dt> ambu~. t:11lo~ siguienlc:s cW!os: 

-f>tllll:l rq¡eti¡la~ 1.h: a~i....1mda y/o punru.ilid!ld no justtficodas del alumnado. 

- ralla de apruvedwmi<=ntn o mala conducm ele! nlumn:\do, previa audiencia al interesado/a. 

- lnuplrCDClÓI1 Ocl programa t(lonatiVO. 

8.· Si por ulgunu cau.'W, clnlumnndo concluycrn L1 F<.'T antes de la 1\!c.ha pt't!Vi~la él! el prug;r.unu ftmnuliV<J. d monitor de la cnticlact colah<mldorn 
dchcrá cva 1u;¡r las actividades reafu.adas por el alumno tm lu cntitlnd husht c:~;c momento. 

tJ .- Lu durncum de iliS cstllnciiiS diar~1s de los alumJlO$ ~11 el centro d~ ttabaJO sc:rú t~ul u lu Jomud.u luhornl ordmnna de In F.ntidnd colnbnrndorn., 
indcrx:ndicorcn1cntc del tumo de la eJISéilaJllil dt !ormu~tlin proli:liJOnul ¡¡u e cur~cn. ~n mngún cn~o, esta cmmcin puede ~oorcp~SIIr IM 9 horas diarias 
\) 10 h\'n;l" • o:rtmnule:~ de promedio C1l CÓmputo lll1unl U otrO Jlmitc que Vcngll ~tnhlccido por la M\'ll't,~Vh inl•ur~l l;t r<:~itZÁtCIOn de la fCT ¡15i WffiO d 
l:lll1l)llunic:ntn In Jornada y ho111Tlo lal:ooral ordinario llJ1 la ~ntidad colaboradora ~i~:rá cumlll.lliblc con la utc:nctón ¡x:nódiCll ni alumnndn en el ccntm docente 
CWlllciQ RCa ~io Rtcuder a los probldlw de ap~jc quc l>e pre~cnten y vulorur el dellmrollo de laR llCOvirlatlcs c()~llOilclicntcs al pro¡¡rama de 
f(lnnftCIOO Las ausencias o relJ'ílsos ¡¡w:: cll!l elle objeto se produzCiln en el centro de tl'llhnio scrl\n conm~icadHS .::on suficiente antelación a la enudad 
cuh1borudoru. 

10.- :X dnfli.n por c<mc1Utdll.3 IDB pró.ctiea.~ psrn un nlumnt) 1) alumna que :;.; ¡m;vr¡wn: ~ h1 .::nluJ¡¡d c.olabomdor~ con willqwcr reloctón de ~cio5 
tel!ibwdos. I:.n ~1!: cuso, la cnudod C(lillbor<ldora dcbcr;i comunicar este hecho al di(éCior dtl dtnlro de pmct:denuiu. 4uc lo comuntcunl en el plwn de 
cinco días a la Din:t.:ciún tñ::ncrul de 1-cmnDClón Pmtt:~~nnnl y F.d11C11Ción de Ad\tltos por el conducto regL'Illlelllariameuh: o:swb!.:cido. 

11 .- !.a cnttdad colubor~ctora se compromllte al wmphmimlo de lu pru¡pumliCión de ucuvtdtld~ en el centro de ¡¡I\Oajo, a realiza el seguim.icnto y 
vulo~U~:IÓ!l tJcl pmgrc.'lO de los nl\mmos que dCSllrrollan 1:13 pnlclie<1S funmtiv;.s en la mt~mu. usi ~umu la n:v1~1ón de In pmgromncuin, s1 una ver miciado el 
penodo de prilctiea.~ ~e conRider.ltlllet!S(Iti(l 

12.- En GWllquicr mome~tto, .;1 C~,•ob:.,¡._l<, y 1k:slnvUu u~: J¡~ acuviilillki lUrmutivw; en d ~rotro de tmbnjo. ¡rueden ser oiJjcto cU: :;cguimicnl(l, vnloración y 
~~~p~rv i,;ión J)(lr purte del centro docente a tmves del pmtcsClC·Wtor de FCT, en coliUlOtactóo con ellulur de lu em¡lR:sa o la cottdnd.. Con este !in In 
cntldod coln])or!ldorR rncilitará el acctso al centro tlt lrubuju. 
13.- 1.1 C11tidad col3bOí.tUura c\li'J1unicuni ul centro doct:nu: y a loo nlunm()S IM JlOmlQS especllíc.'lS d~l ni);!im~n inlcmo. cuwxlu cJU>1nn. que tcn¡;u 
c:swble<;itiw; pum lo~ alumno~ en F('T. 

En cunJquia caw ~efli.n de t>hM:rv1111Ctn la~ nom1113 quo sobre Scsuridad y S~lud en él Trabajv lengu cstubla:idus lo cnttdud oolnhorndom con cnn\ctcr p;cnCflll 
y aqu.ellis OOll.S que con COili..:u:r f\lllli~ull!l' ~ hayan ~~\lil!l~>.:idv ¡.¡¡ull c:;si.t tipo de alttmrl\l!>. Ante=; Lle com= lu.q pnl.cticaq, In Cll!idlld se las rom¡¡njcar¡\ a los 
nlwnnos. Además. ~e informar~ al ulwnnmlo que debe gunrdnr nh~olutn contidcncialitl:ld ~.)hr~ IO!.h)S los d¡ttr.>s e informiK'ÍOn I.'UTl('eJ'TUt:nt~ u In 
cnti~ colaborndola a tu~ ¡¡uc tmgu ucct:!Kl o llegue a su conocnnicnw como con~ue11cia d~l desarrollo de la fCT. 

14.- El ré&imeJt d~ cobertura por uccitl.cntr: del nlumnndn en los ccntms de trabajo es el establecido por la riOrmul.tvu vigente en mutaia úe segwn c:scolllf y 
por lM f;.'!tnl:utos <le la Mutualidad de dicho ~eguru. Todo ello sin pet)UteJo de In póhrn que In Conscjcrta competente enmatl.tria ct1ucaliva tieuo: bUl>CnLi 

wwo ~~¡;tnu ¡ILIJcMIIIl pan1 mt:jorm: índcmnimctl)llCS, en los C.'ISOS de in.::apocidad, fuUed11.11euto, tJailos u t=c= y Llui105 rnau:riu1CII. 
15.- A los &:c.!Ds prevlqtn~ .:tt cl D.:.;ll:l(• 11~ P,~">KI.at.:ia de OulJitmu 207!!11971, Lle 13 tic Agt>stn, (BOE de 11! cU: S~pticmbn:) por el qllc se C)(ttcndc el 
c!lmlll'l riel S~~ll'(l E?:·,_,J;n·, ~::»inbhv.io por In Ley de 1953 (BOE de 1H de Julio), al<1s alumon,: qu~ SÍ]:!um las msenuiiZil!l de formuctón Profe~nonnl y notes 
de ~:om= el módulo de KT, el centro doccnto colllunicar.\ a 1~ Direu·i6n Gent:ml de l;urmocioo Pmfu,;oonnl y f<.di.IC!ll;iótl de Adulto~. quien se lo 
lru.sludaru u uqudlo~ or~msmos que por razón de su rompelt:tJCta ddxm de conocalo, que IUII pnicbea.'\ de 5U nlumnlldo v~ 11 tener lugar en el estlblecimiemo 
de la cntidod colnhot ad,,., 'lu" :¡¡; :n~· it~. <t~:tl!np;a\uxlo" u~~;ha cvmunJL'ULiiln lu reluci6n de nlumno.~ en práctica.~ n c¡11e so h/ll:c referencia la condiCión 
(l!llli,~ula•· ~eun.l :o ,¡._, ""'~ Concierto. 
lf1.- Si rlurnnrc fl ~riod(l <le prúcli~<ts tuv¡wo lugnr algún ncc¡d.cntc d~ntro del c~tahlccimicnto dt! il el'ltid:W ~t>l;~lx•r;~dur.•. el t:enlro docmle ~e 
re;;puoSI!bthZIIfll Q!ltc 1:!. MUlWllidad del Seguro Es.:oltr, c"'rtilic;mllu Je fonnu fC:bnc•cntc que el alumnado acciclcnMo lo ha S tOO como COtlSe<: l..:ncia 
de '"~ pr.i~twus prot~nonalcR n la~ que ~e refiere esr~ Concierto 

17 .· Dado que el dC~>urrollo del prcRcntc C'oocicrl(l implica el acce,;o la t:mpresu o rotttJu<l colahoflldoru n dato~ de cnrilctcr personal de cuyo 
lflll.nJlliCill;• ~!> n:>pumilble d centro docente, de acuerdo c.1n h) di~puc~tJ.• ~•1 d ~tli~;ulo 112 de la Ley ürgl\mcu 15/l'J'J'J, de 13 de diciembre, de 
l'rotc.:ción de Datos de Caricler P=onul. lu cmpr~a o entidad colaoor.1dom lr~tat-:ll~le> d.ti<>.S <a.mforme u luM m>ltmccJOncs del responsable del 
trutumtcnl<l , y no los C0111Unicará a terceros ni [¡¡~ uphcuni o UUhlllrÍl con tin distinto al que es propio dtl ObJeto de ~~le conót:rlo. 

En Candelar~ ~ 8 do Fobroro dv 2017 
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Segundo: Facultar a la Alcaldía para la suscripc1on de este Concierto específico de 
colaboración y cualquier otro documento que en su caso sea preciso para la efectividad del presente 
acuerdo . 

5°.-ASUNTOS DE URGENCIA. No se presentan . 

6°.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No se formulan . 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, la Presidencia levantó la 
mismo día. De todo lo que, como Secretario, doy fe . 
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